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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE MINISTROS

S. M, el R ey  (Q. D. G.) regresó en la mañana de ayer 
del Real Sitio de San Ildefonso á esta Corte, donde conti
núa sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en dicho Real Sitio Se M. la 
R eina y  Augusta Real Familia.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA LEY

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R b y  cons
titucional ele España.

A todos los que la presente vieron y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se crea un Registro de la propiedad en 
cada una de las poblaciones de Linares, La Unión, Saba
dell y Cuevas, pertenecientes á las provincias de Jaén, 
Murcia, Barcelona y Almería respectivamente.

Art. La circunscripción territorial de les nuevos 
Registros comprenderá el mismo territorio señalado ac
tualmente á los Juzgados d@ primera instancia existentes 
en dichas poblaciones, considerándolos de cuarta clase 
por ahora.

Art. 3.° El Gobierno dictará las disposiciones necesa
rias para el exacto cumplimiento de esta ley, con arreglo 
á lo prevenido en la hipotecaria y en los reglamentos dic
tados para su ejecución.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles eomo milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qme 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á veintidós da Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Ff&s&císco SiTrela*

R E A L E S  DE C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Hacías pidiendo que se indulte á su 
hijo Antonio Sánchez Hacías de la pena de 14 años, ocho 
meses y ua día de reclusión que la Audiencia de Granada 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas d© arrepentimiento y sufrió cerca de cuatro años 
de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Sánchez Hacías de la 
mitad de la pena de 14 años, ocho meses y un día de re

clusión que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ran e isco  SUfrela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Angel Cuéllar pidiendo indulto de la pena 
de 10 años y nueve meses de presidio mayor que la Au
diencia de esta Corte le impuso en causa por el delito de 
falsificación de papel sellado:

Considerando que indultado parcialmente D. Carlos 
Burell, sentenciado por el mismo delito á igual pena, es 
de estricta equidad conceder al suplicante la gracia otor
gada á su correo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora,de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Cuéllar de un tiempo ele la 
condena de 10 años y nueve meses de presidio mayor que 
le fué impuesta igual al tiempo de prisión preventiva 
que sufrió durante la sustanciación de la causa.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FrsuncSgco JÜlibela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Enrique Pérez pidiendo que se indulte á 
Cayetano Leal Casado de la pena de 1® años y un día de 
reclusión que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron á la 
perpetración del delito y fueron su causa determinante, la 
edad del reo—18 años, su buena conducta y arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión total 
de la pena, de acuerdo con 1© consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Cayetano Leal Casado de la mitad 
de la pena de í% años y un día de reclusión que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco SAlvela.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Conde y Luque, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frsnaaeisco

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las Autoridades judiciales y gubernativas 
de varios puntos castigados por la epidemia, que aun aflige 
al país, han expresado en diversas ocasiones al Gobierno 
las impresiones de la opinión favorable á recompensar de

alguna manera la conducta de los penados en los estable
cimientos penitenciarios, donde bandado pruebas de disci
plina y abnegación en el desempeño de arriesgados servi
cios de sanidad. Difícil es siempre conciliar los impulsos 
del sentimiento con las exigencias de la ley y de los inte
reses que su aplicación por los Tribunales simboliza, y 
por eso los indultos con carácter general son materia tan 
delicada y grave; pero cree el Gobierno que circunstan
cias tan dolorosas como las que atraviesa el país justifican 
la concesión de alguna gracia que, sin perturbación pro
funda en el cumplimiento de las ejecutorias pronun
ciadas, recompense algunos servicios y enjugue algunas 
lágrimas, devolviendo al seno de sus familias, á reparar 
quizás los vacíos que haya dejado la muerte ó las estre
checes de la miseria, á aquellos penados que, por lo leve de 
sus delitos, no ofrezca peligro que se anticipe el momento 
de su libertad.

También cree el Gobierno que puede extenderse la 
gracia con iguales fines á aquellos que han cumplido la 
pena de prisión impuesta como principal y siguen deteni
dos para extinguir por falta de bienes las responsabilida
des pecuniarias, pues los intereses y principios que este 
efecto de las penas representa, sobre estar ya profunda
mente modificado en reformas pendientes y aceptadas en 
ese extrem© por todas las escuelas, n@ han de sufrir me
noscabo de la concesión que se propone.

La privación de libertad impuesta por las desigualda
des del capital, siempre delicada, se hace más dura en 
momentos de peligro para la salud y vida de los reclusos, 
y en un indulto general, por limitado que sea, no puede 
menos de admitirse como se ha hecho siempre con los 
concedidos en ocasiones diversas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1885.
SEÑOR:

A L.R. P. deV. M., 
Fraiueisc©  S ilv c la *

REAL DECRETO 
En vista de las razones que Me ha expuesto el Miais- 

tro de Gracia y Justicia,
Vengo e n decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede indulto del tiempo de prisión 

que les reste por cumplir á todos los reos que, en el día 
de la publicación de este decreto en la Ga c e t a , h a y a n  
empezado á extinguir ó se hallan extinguiendo penas de 
arresto mayor ó menor y á los que, habiendo cumplido la 
pena principal, estén extinguiendo la prisión que les co
rresponda por responsabilidades subsidiarias, con arreglo 
al art. 50 del Código penal.

Art. En todos los establecimientos penales, situa
dos en población en cuyo término municipal haya sido 
reconocida oficialmente la existencia de la epidemia colé
rica, se incoará de oficio por los Jefes de los estable
cimientos un expediente para formular propuestas de in
dulto, fundadas en los servicios y méritos contraídos por 
los penados con motivo de la epidemia. Se oirá previa
mente sobre ella á la Autoridad judicial á cuyo cargo esté 
la visita del establecimiento penal, y respecto de cada 
uno de los propuestos se cumplirá con las formalidades 
que la ley establece para los indultos particulares.

Art. 3.° Quedan excluidos de las disposiciones de este 
decreto los reos de delitos que sólo puedm perseguirse á 
instancia de parte.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F raacisc©  S ilv c ia .
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RESOLUCIONES ADOPTADAS E N  E L  PERSO N A L DE TEN IEN TES i 

FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIM INAL Y TEN IEN TES F IS -  

ALES DE TE R R IT O R IA L  EN  LAS FECHAS QUE I  CONTINUACION 

SE EX PR E SA N

En 26 de Junio de 1886. Se trasladó , á su instancia, á 
la plaza de Teniente fiscal de la A udiencia de Santander, 
vacante por promoción de D. Protasio G arcía, á D. B uena
ventura Muñoz y R odríguez, que servía igual cargo en la 
de Avila*

En 6 de Julio siguiente* Se trasladó á igual plaza de la  
A udiencia de Bilbao, vacan te  por prom oción de D. L au 
reano Santaolalla, á D. Gregorio González Sarabia, que 
servía en la de Tremp.

En id. id. Se tra s lad )  y igual plaza de la Audiencia 
de Avila á D. A lberto \p  nm o y Ritiz, que desem peñaba 
la de S an Mateo*

En 7 id. So trasladó , á su instancia, á la plaza de 
Abogado fiscal de la  A udiencia de Sevilla a D. Ricardo 
López de Vinuesa, Juez de l u j a .

En i i  id. Se trasLuló, á su instancia, á la plaza de 
Teniente fiscal de la A u d iu iü a  J l  Torios ¿a, vaca rito por 
traslación de IX E duardo u jm:*:, a k  Trinidad Gay y 
Tilomas, Juez electo dr AlitM utt.

En 28 id. Se prum uvio en ti tunm 2.° de 1 a r i  43 
de la  ley adíe Anal á la plaza de Ah 'gado fiscal de la 
A udiencia de G ranada, vacan te  p <r Lushuuon dt LX Anto
nio Benítez, ú D. Santhgo M aría hihc  y r i im u il,  Juez de 
Tarrasa, y el m as antiguo do los a t i r a n te s .

Méritos y servicios de D„ Santiago Minio M ué y CMmenk
Se 1 e ex pi d i ó e 1 tí t u lo de A b* \ a d o e n J 3 fie P e íiera br e d e

4853, habiendo ejercido la profesión tu  Játíva*
Ha sido Promotor fiscal sus ii tutu do dicho población.
En 30 de Noviembre de 4809 fue i cimbrado paro 3r Prom e

tería fiscal de Játíva, de ascenso, de la que se posesionó en 40 
del mismo mes.

En 23 de Enero de 1871 trasladado á la de Gandía.
En 22 de Noviembre de 4880 á la de Elche.
En 4.* de Diciembre de 1884 á la de Tarrasa.
En 4.* de E»ere de 1883 promovido á Juez de Tarrasa.
En 21 del mismo mes tomó posesión.

Funcionarios que fian solicitado también dicha ¡plaza.
JUECES DE ASCENSO

D. José Llopis Quijano. Número 64 del escalafón.
D. Pascual del Río y Ltredo. Número 76.
©. Trinidad Gay y Thomas. Número 83.
D. Pedro Cortés y Gras. Número 90.
D. A lija dro Martín Rodríguez. Número 97.
D. Mar rio Uila Fociños. Número 113,

a b o g a d o s  f i s c a l e s  d e  l o  c r i m i n a l  

D, Enrique GUI /  Andrés. Número 6 del escala ion.
D. Manuel García 4vi Pozo* Número JO.

E n 14 de Agosto de 1885. Se nom bro en el tu rn o  4 .# 
del citado artícu lo  p a ra  la plaza T en k n te  fiscal de la 
A udiencia de Albuñol, vacan!o p¡u j rem oción th D. V i
cente Ayala, á D. T drno Giráldez y H ie d r a ,  > b  §, lo, que 
reú n e  las condiciones exigidas en el núiii. 3.° del citado  
artícelo*

Méritos y  servicios de B . Telmo Giráldez y  Maestra.
Se le expidió el título de Abogado ti 80 de Setiembre de 

1883.
Se incorporo &i Colegio de Abogados de Sa t el 26 

de Diciembre del misino año y fué Ab .gado de ¡ ~ cLurniíc
el de 4804, y al de Madrid el 27 de Febrero do 1 r q  de?de 
cuyo día ha tjcreído la profesión, coa pago dr las cuoUs que 
3e han correspondido, has la su ingreso m  la carrera.

Ha sido Promotor ÍNcil sustituto de los di.Aritos de P a la 
cio, Audiencia y Hospicio, y Juez municipal suplente del de 
Buen avista.

Aspirantes que han solícituto también dicha plaza»
JUECES DE ASCENSO

’B. A ntonio Junquera* Numero 23 del escalafón,
D. Francisco Melero. Número 33.
D. José Llopis y Quijano, Número 64.
D. Pedro Amador. Número 8o.
D, Alejandro Martín. Número 97,
D. San dallo Jiménez. Número 144.
D. Mariano Ulla. Número 413.
D, Federico Montoya, Número 444

ABOSADO FISCAL

D. Manuel García del Pozo. Número 10 del escalafón,
S E C R E T A R IO S

D. Camilo Pintos. Número 7 del escalafón.
D. Joaquín Navarro. N omero 27,
D. Andrés Moreno. Número 37.

ABOGADOS

D, Francisco P. Navarro. Ha ejercido 48 años en Leja.
D. Gregorio Vicent y Portillo. Ha ejercido 44 años, ocho 

en Cartagena y seis en Madrid, en donde ha sido Juez munici
pal del distrito del Congreso.

D. Joaquín Ruiz Repiso. Ha ejercido 47 años en Córdoba.
D. Ellas Ros y Andrés. Ha ejercido 44 años en Valencia, 

donde ha sido Juez municipal tres bienios.
D, Luis Gómez Urdíales. Ha ejercido 12 años en Madrid, 

donde ha sido Juez municipal dos bienios.

D. Atilano Rubio y Dorado. Ha ejercido 12 años en Tala vera» 
donde lia sido Promotor y Abogado fiscal sustitu to ,

D. Fernando Alvarez Becerra, Ha ejercido más de 40 años 
en Oáceres, donde ha sido cinco Abogado fiscal sustituto.

D. Maiino! Fraga Malvóla ÍU ejercido 4Ü años en Padrón. 
D. Lisardo Sánchez Cabo, Ha ejercido ocho a ñ ts e n  Sala

manca y Valladolid.
D. Raíaon de las Cagigas. Ha ejercido ocho años en Sevilla. 
D. Luis Gil y Martines?, i k  ejercido odio años.
B, Emilio Mi ancho, lia tjeranlo cinco años y medio en Al

mería,
B, Plácido Langlé, Ejerce en Almería,
B, Pedro Cano, lia  t j i rd d o  más di 13 anos cu Almería,

En id. id. Se promovió m  el tu rn o  i.® del m ism o 
articulo á la plaza de Abogado fiscal tL la  A udiencia  de
Sevilla, vacante* por prom oción da IX Luis Ponce, á Don 
Enripia Galí y Andrés, Abogado fiscal do la de Almería y 
el mas antiguo  de los de su clase que la so'icitaron.

Méritos y sérmelos de B. E m iq m  Gall y Andrés.

Se lo i x piuló t i  títu lo  de Lie ui ciad o tu Derecho civil y ca
nónico cu iü Je Agosto de 18GS, hab'codo ejercido la profesión 
o i Zaragoia.

En ÍG de Setiembre de 4869 se le nombró Prom otor fiscal 
de Sos, tomando posesión en 43 ele Octubre siguiente*

En 12 de Setiembre de 1870 promovido á Caspe, posesio
nándose en 3 de Octubre.

En 9 de Octubre de 1373 trasladado á La A lo rada , donde 
bu posesionó en 44 de Noviembre,

En 30 de Mayo de 4875 declarado cesante.
En G de Mayo de 4878 nombrado, en comisión, Prom otor 

fiscal de Viver; en 2 de Julio posesión.
En 5 de Junio'de 4879 nombrado Prom otor de Dolores; to 

mó posesión en 4.° de Agosto.
En 16 de Diciembre del mismo año trasladado ¿ Metilla del 

Pal anear, electo,
En 29 de Enero de 4880 nombrado para la Prom otoría fis

cal de Dolores; en £6 de Febrero posesión.
En £5 de Junio de 4881 trasladado á la de Belmonte, pose

sionándose en £4 de Julio.
En 8 de Julio de 4882 á la de Molina de Aragón, elec ta  
En 2% del mismo mes y año á la de Belmonte,
En 4.® de Enero de 4883 nombrado Juez de Belmonte, te 

mando posesión en 4.° de Febrero,
En 45 de Marzo del mismo año promovido&1 de Benavente, 

posesionándose en 9 de Abril.
En 8 de Octubre siguiente trasladado, á su instancia, á la 

Abogacía fiscal de la Audiencia de Toledo, tomando posesión 
en 7 de Noviembre.

En 5 de Febrero de 4884 trasladado á igual plaza de Alme
ría, de la que tomó posesión en £0 de Marzo.

Funcionarios que solicitaron también dicha plaza.

ABOGADO FISCAL

D. Adolfo Grande y Ruis, de Logroño* Número i  del esca
lafón.

JU E6ES DE ASCENSO

D, Antonio Junquera. Número £3 del escalafón.
B. Pascual del Río. Número 76*
D. Alejandro Martín. Número 97.
D* Sandalio Jiménez. Número 441.
D. Mariano Ulla, Número 443,

E n  id. id. Se promovió en el turno 3.° del referido ar
tículo á  la plaza de Teniente fiscal de la  Audiencia de 
Algeoiras, vacante por promoción de D. José María Onia- 
íiórq á D. José Llopis y Quijano, Juez de Hellín.

M éritos y  servicios de D. José L lopis y  Q uijano .

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Agosto de 1866, 
habiendo ejercido la profesión en Yeste.

E n  46 de Noviembre de 4868 se le nembró para la Promo
toría  fiscal de Yesíe, de cuyo cargo se posesionó en 26 del 
mismo mes.

En 44 de Setiembre de 4869 declarado cesante.
En 9 de Noviembre de 4870 nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Sorbas, de la que se posesionó en 2 de Diciembre si
guiente.

En 30 de Mayo de 4875 declarado cesante.
En 30 de Agosto de 4876 nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Bermillo de Sayago, de 1% que temó posesión en 29 
de Setiembre siguiente.

En 44 de Junio de 4877 trasladado á la de Carlei.
En £0 de Octubre de 4880 promovido á la de Hellín, de la 

que tomó posesión en 48 de Noviembre siguiente.
En 21 de Marzo de 4884 trasladado á la d@ Benavente.
En £3 de Junio del mismo año nombrado para la de Alcá

zar de San Juan.
En £5 de dicho mes y año para la de Linares.
En £0 de Marzo de 4882 trasladado á la de Carayaca.
En £4 de Diciembre del mismo año promovido á Juez de 

Carayaca, posesionándose en 8 de Febrero del siguiente año.
En 7 de Enero de 4884 trasladado á Muía.
En 14 del mismo niss y año sin efecto ia anterior tra s la 

ción. Se posesionó de nuevo en Carayaca en 43 de Febrero si
guiente.

En 45 de Febrero del mismo año trasladado á Igualada, 
electo.

En 22 del mismo mes trasladado á Hellín, posesionándose 
en %% de Marzo.

Han solicitado también esta vacante.
ABOGADOS FISCALES

B. Manuel García del Pozo. Número 40 del escalafón.
D. Luis Salcedo. Número £3.

JUECES DE ASCENSO
D. Antonio Junquera. Número £3 del escalafón.
D. Pascual ded Río. Número 76.
B. Salustiano Villa. Número 82.
D. Pedro Amador. Número 85,
D* Alejandro Martín Rodríguez. Número 97.
B. Antonio Jiménez. Número 405.
B. Sandaüo Jiménez. Número 444.
D. Mariano Ulla. Número 443.
D. Federico Montoya. Número 444.

En id. id. Se promovió en el turno 2.° del citado artí
culo á la plaza de Teniente fiscal do la Audiencia de Baza, 
vacante por traslación de D. Pedro López, á D. Antonio 
Codesido y Gayoso, Juez de Plasencia.

M éritos y  servicios de D. Antonio Codesido y  Gayoso.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Jubo de 4860, 
habiendo ejercido la profesión en Boimorto desde 4865 hasta 
4870.

En 7 de Febrero de 4870 re le nombró para la P rom otoría 
fiscal de Coreubión; tomó posesión en 8 de Marzo siguiente.

E a 11 do Diciembre de 4876 se le promovió á la de Orotava; 
tomó posesión en 43 de Febrero de 4877.

En £3 de Mayo de 1881 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de San Cristóbal de ia Laguna, del que se po
sesionó en 9 de Julio de dicho año*

En 21 de Diciembre de 1882 promovido al de Orotava; p o 
sesión en 22 de Enero de 4883.

En 44 de Noviembre de 4884 trasladado al de Sania Colo
ma de Farnés, electo.

En £7 de Enero de 4885 al de Plasene’a, del que se posesio
nó en £8 de Febrero siguiente.

fía n  solicitado también dicha plaza.
ABOGADO FISCAL

D. Manuel García del Pozo. Número 10 del escalafón.
JUECES DE ASCENSO

D. Antonio Junquera. Número £3 del escalafón.
D. José Llopk. Núm ero 64.
D. Pascual del Río* Número 76.
D. Salustiano Villa. Número 82.
D. Pedro Amador. Número 85.
D. Alejandro Martín. Número 97.
D. Sandalio Jiménez. Número 414.
D. Mariano Ulla. Número 143.
D. Federico Montoya. Número 414.

En id. id. Se promovió en el turno 2.° del citado ar
tículo á la plaza de Teniente fiscal de 1a, Audiencia de lo 
criminal de Tremp, vacante por traslación de  D. Gregorio- 
González, á D. Manuel García del Pozo, Abogado fiscal de 
la de ITuelva.

Méritos y  servicios de D. Manuel G arda  del P ozo .

Se le expidió el título de Abagado en 9 de Noviembre de 
1870, incorporándose al Colegio de Abogados de Madrid en 31 
del mismo mes y año, ejerciendo la profesión hasta su prim er 
nombram iento, y en Illescas desde 3 de Octubre de 4377 á 6de 
Abril de 4883.

Ha sido Promotor fiscal sustitu to  del distrito  de Palacio 
de esta Corte.

En virtud  de oposición fué propuesto en 20 de Octubre de 
1873 para aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 32.

En 4 de Julio de 1874 fué nombrado Prom otor fiscal, de en
trada, en Negreira, posesionándose en 48 de Agosto.

I n  45 de Diciembre del mismo año renunció el cargo por 
’ enfermo, declarándole cesante, sin perjuicio.

En 6 de Febrero de 4875 pidió volver á la  carrera.
En 25 de Febrero de 1878 se le nombró Prom otor fiscal de: 

Viella; no tomó posesión.
En 25 de Marzo siguiente se le declaró cesante, á su ins

tancia, sin perjuicio.
En 27 de Diciembre de 4882 pidió volver á k  carrera.
En 29 do Marzo de 4883 nombrado Abogado fiscal de la  

Audiencia de Huclva, posesionándola en 44 de Abril si
guiente.

fía n  solicitado también esta va arte.
JUECES DE ASCENSO

D. Antonio Junquera Blanco. Número 23 del escalafón.
D. Pedro Amador. Número 57.
D. Pascual del Río. Número 76.
D, Salustiano Villa. Número 82.
D. Sandalio Jiménez. Número 414.
D, Mariano Uila. Número 413.

En 20 id. Se trasladó, á su instancia y en virtud do 
permuta, á la plaza de Teniente fiscal de ia Audiencia de 
Baza, vacante por haber sido también trasladado el electo,, 
á D. Fermín Verdú y Albert, Juez electo de Las Palmas.

En 26 id. Se promovió en el turno 3.° del art. 42 de 
la ley adicional á la plaza de Teniente fiscal de la de P la- 
sencia, vacante por promoción de D. Rafael Hernández, 
á D. Pedro Amador Encina y Cebrián, Juez de Daroca y  
el que reúne más años de servicio entre los que la soli
citaron.

Méritos y  servicios de D. Pedro Am ador E ncina y  Cebrián.
Se le expidió el título de Abogado en 44 de Julio de 4858,
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habiendo ejercido la profesión en Chinchilla desde dicho año ) 
hasta 4867. j

Ha sido J upz de paz y Registrador de la propiedad interino 
de dicha población.

En 7 de Diciembre de 1869 fué nombrado para la Prom e
tería fiscal de Alcázar de San Juan, de la que tomó posesión 
en 83 del mismo mes.

En 48 de Diciembre de 4874 trasladado á la de Elche.
En 29 de Enero de 1880 á la de Alcaraz.
En 4.° de Enero de 4883 nombrado Juez de Priego; tomó 

posesión en 4.* de Febrero siguiente.
En £9 de Marzo del mismo año se le promovió al de Daro- 

ca, del que tonsó posesión en 4b de A bril’
Funcionarios que solicitaron también d'cka p la ta

JUECES DE ASCENSO
D. Antonio Junquera. Número £3 del escalafón*
D. S&lusti&no Villa. Número £2.
D. Antonio Jiménez. Número 10b.
D. Mariano Ulia. Número 413.

ABOGADOS FISCALES BE LO CRIMINAL
D. Ramón Cecilia Bsrbadillo. Número 7 del escalafón.
D. Enrique Segura. Número 47.

En id. id. Se prom ovió en el turno 3.° del citado ar
tículo á  la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de San 
Mateo, vacante por tras lac ión  de D. Alberto Aparicio, á 
D. Adolfo Grande y Ruiz, Abogado fiscal de la de Lo
groño.

Méritos y  servicios d® D. Adolfo Grande y R itiz .
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Setiembre 

de 4867.
Ha sido Prom otor fiscal sustituto de los distritos del Hos

picio y del Congrego de esta Certe en 4874, 72 y 73,
Fué propuesto en virtud de oposición en-tercer lugar para 

la provisión del Registro de la propiedad de Cifuentes,
Aspirante á la Judicatura con el núm. 82 de la escala del 

cuerpo.
En 9 de Mayo de 4874 fué nombrado para el Juzgado de 

Seo de Urgel, electo.
En 27 del mismo mes se le nombró para el de Señorín de 

Carballino, del que tomó posesión en 22 de Junio.
En 44 de Diciembre de 4876 sa le trasladó, á su instancia, 

al de Murías de Paredes; no tomó posesión.
En 46 de Febrero de 4877, también á su instancia, se le 

sombró para el de Alfaro; tampoco tomó posesión.
En 6 de Marzo siguiente se le nombró, á su instancia, para 

el de Santo Domingo de la Calzada, del que tomó posesión en 
26 de Marzo.

En 49 de Marzo de 4883 nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Cádiz, electo.

En 29 del mismo mes y año nombrado para igual cargo en 
la de Toledo; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.

En 8 de Octubre del mismo año nombrado para el Juzgado 
de Belmonte, del que tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 48 de May© de 4885 se le trasladó, á su instancia, ¿ la 
de Abogado fiscal de la Audiencia de Logroño, áe cuyo cargo 
se posesionó en 40 de Junio.

Han solicitado también esta vacante.
JUECES DE ASCENSO

D. Joaquín Ramos. Número 2 del escalafón.
D. Sandullo Jiménez. Número 444.
D. Mariano Ulla. Número 413,

En 4.* de Setiembre id. Se declaró cesante, á su ins
tancia, y sin perjuicio de volver á la carrera, al Abogado 
fiscal electo de la Audiencia de Granada D. Santiago 
María Julve y  Climéat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
áe las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrid© 
ea las capitales y pueblos que s*¡ eAaa las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
Yillarrobledo 40 invasiones y 5 defunciones.
P u e b lo s  con menos Jo 5 defunciones 40, que dan un total 

¿e 20 invasiones y 46 definiciones.
Total de la provincia: 30 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE
Capital 7 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un to ta l } 

de 3 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 40 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA BE ALMERÍA
Capital 70 invasiones y 24 defunciones.
Adra 35 invasiones y 41 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 49, que dan un total 

de 97 invasiones y 49 defunciones.
Total de la provincia: 202 invasiones y 54 defunciones,

PROVINCIA DB BADAJOZ
Sin novedad.

PROVINCIA DS BARCELONA
Capital 41 invasiones y 22 defunciones 
San Hipólito de Voltr¿gá 49 invasiones y 7 defunciones. 
San Martín de Provensa’s 20 invasiones y 9 defunciones.

Pueblos del litoral.
Badalona 2 invasiones y i  defunción.
P ra t de Llobregat 4 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 40, que dan un total de 

30 invasiones y 44 defunciones.
Total de la provincia: 416 invasiones y 55 defunciones.

PROVINCIA DS BURGOS
Pueblos con menos de 5 de fuñe iones 3, que dan un total do 

44 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 14 invasiones y 2 defunciones.

PROVINO IA DE CÁDIZ
Día 3.

Capital 57 invasiones y 22 defunciones.
Día 5.

Capital 37 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total de 

9 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 46 invasiones y 40 defunciones.

PROVINCIA m CASTELLÓN
Pueblos del litoral.

Benic&rló 1 invasión y 4 defunción.
Peñíscola 4 invasión y 4 defunción.
Vinaroz 3 invasiones y 4 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 41, que dan un to ta l 

de 48 invasiones y 42 defunciones.
Total de la provincia: 53 invasiones y 45 defunciones. 
Faltan partes de varios puebles.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Capital 6 invasiones y 4 defunciones.
Valdepeñas 26 invasiones y 42 defunciones.
Villanueva de la Fuente 48 invasiones y 42 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 

47 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 67 invasiones y 36 defunciones.

PROVINCIA DS CÓRDOBA
Capital 2 invasiones y 4 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to ta l 

de 64 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 66 invasiones y 41 defunciones.

PROVINCIA DK CUENCA
Motiila ¿el Palancar 47 invasiones y 7 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 44, que dan un total 

de 62 invasiones y 42 defunciones.
Total de la provincia: 79 invasiones y 49 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA
Pueblos con menos de 5 defunciones 43; que dan un total 

de 24 invasiones y 44 defunciones.
Total de la provincia: 24 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA
Capital 24 invasiones y 43 defunciones.
Baza, día 3, 43 invasiones y 40 defunciones.
Orgiva, día 3, 54 invasiones y 44 defunciones,
Los puebles con menos de 5 defunciones dan un total de 

260 invasiones y 53 defunciones.
Total de la provincia: 348 invasiones y 87 defunciones.

PROVINCIA JOS GUABALAJARA
Di a 4.

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
do 44 invasiones y 4 defunciones.

Total de la provincia: 44 invasiones y 4 defunciones.
Día 5.

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 7 invasiones y 5 defunciones.

Total de la provincia: 7 invasiones y 5 defunciones.
PROVINCIA DE HUESCA

Capital 5 invasiones.
Los pueblos con menos de 5 defunciones dan un total de 63 

invasiones y 42 defunciones.
Total de la provincia: 68 invasiones y 42 defunciones?.

PROVINCIA LE JAÉN
Capital 4 defunción.
Hieruela, dos días, 4 invasiones y 44 defunciones.
Fental 44 invasiones y 44 defunciones.
Pueblos con menos ds 5 defunciones 7, que dan un total 

de 7 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 22 invasiones y 33 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Capital 43 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 41, que dan un total 

de 25 invasiones y 44 defunciones.
Total de la provincia: 38 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Calahorra 24 invasiones y 5 defunciones.
Navarrete 42 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total de 

46 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia: 49 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Cañete la Real 44 invasiones y 7 defunciones.
Yélez Málaga, día 3, 7 invasiones y 5 defunciones.

Pueblos del litoral.
Nerja, día 2, 9 invasiones y 5 defunciones.
Torrox, día 3, 40 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan ua total 

de 44 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 84 invasiones y 28 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total 

de 38 invasiones y 48 defunciones.
Total de la provincia: 33 invasiones y 48 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA
Ciníruénigo 42 invasiones y 7 invasiones.
Corella 46 invasiones y 40 defunciones.
Larraga 3 invasiones y 27 defunciones.
Puente la Reina 10 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 31, que dan un total 

de 113 invasiones y 23 defunciones.
Total de 1& provincia: 454 invasiones y 72 defunciones.

PROVINCIA DB PALENCXA
Capital 4 invasión y 4 defunción.
Ampudia 10 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 41, que dan un total de 

44 invasiones y 42 defunciones.
Total de la provincia: 55 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

49 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 8 inven iones y 44 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total da 

7 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia: 15 inva: iones y 12 defunciones.

PROVINCIA BE SEGOYIA
Capital 4 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 20 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia: 21 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total 

de 39 invasiones y 12 defunciones.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Capital 5 invasiones y 4 defunción.
Pueblos del litoral.

C&mbrils 7 invasiones y 5 defunciones.
Gande sa 2 invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 41, que dan un total 

de 46 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 60 invasiones y 17 defunciones1.

PROVINCIA DE TERUEL
Rubielos 12 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 44, que dan un total 

de 65 invasiones y 13 defunciones.
Total de la provincia: 77 invasiones y 18 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO
Pueblos con menos de 3 defunciones 19, que dan un  to ta l 

de 67 invasiones y 23 defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 4 invasión y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to tal 

de 28 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 45 invasiones y 9 defunciones.
Villalón 4 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 22, que dan un to ta l 

de 84 invasiones y 16 defunciones.
Total de la provincia: 100 invasiones y 30 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA
Morales de Toro 13 invasiones y 44 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 

de 40 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y 43 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Día 4.

Ccpital 22 invasiones y 5 defunciones.
Tarazona 80 invasiones y 42 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 52, que dan un to ta l 

de 448 invasiones y 36 defunciones.
Total de la provincia: 200 invasiones y 53 defunciones.

Día 5.
Capital 15 invasiones y 4 defunciones.
Ainzón 4o invasiones y 6 defunciones.
Tarazona 25 invasiones y 44 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 44, que un total de 97 

invasiones y 30 defunciones.
Total de la provincia: 482 invasiones y 54 defunciones.
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PROVINCIA. DE MADRID 

Alcalá de Henares 13 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 8 defunciones 13, que dan un to tal 

de 34 invasiones y 8 defunciones. •
Total en los puebles de la provincia: 47 invasiones y 44 de

funciones.

MADRID
l&Tüáki&s.

-------------  —  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Concepción Jerónima (convento),

DISTRITO DE BUENAVISTA

4 Tejar de Basilio.
DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Zarzal, 3.
1 Sagunt©,4
4 Alonso Cano, 9.—lugre- u m  el lio pital dt Valle-

hermoso,
1 Particular, 8.—'Tdem id.
i  Virio,to, 7.—Fallí ció.
4 Trafdgar, 27,
i  Vereda do Postas, 9 —FUI» i i'’.

DISTRITO DEL HOSPITAL

I  Pi macera 7
i  1 o i re ci 1J a de 1 Leal, 9.

DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Amparo, 75.—Falleció,
4 Ercilla, 22.—Ingresó en el Hospital del Sur,

DISTRITO DTí LA UNIVEIISIRAD

i  Glorieta de Quevedo, 9.
4 Berrugucte.—Ingreso en el Hospital de ValJelier-

moso.

45

Fallecidos,
---------------------------------  risT R IT ©  DE BUENA VIST A

1 San Lúeas, 7.—Invadido el 4.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Particular, 4.—Invadido el 4
i  Lucha na, 44.—Idem id,
1 Viriato, 7,—Invadido el mismo día.
4 Vereda de Postas.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Amparo, 75.—Invadido el mismo día.

8

Madrid 6 de Setiembre de 1835.-=»=El Director genera!, A r
cadlo Boda.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES D ECRETOS
DON ALFONSO XII, por L  grac»a Dios R ey coa@ti4u-

eíonal de España,
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencio- o adm inistrativo que pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. Francisco López Rubio, recurrente, 
en su nombre el Licenciado D. Ángel Arenas, y la Administra
ción general, recurrida, representada por Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden expedida por el Ministerio de Marina 
en 43 de Marzo de 1884, que le declaró sin derecho á la pen
sión que había pretendido:

Visto:
Visto el expe di en t óul i nativo, del cual aparece:
Que López Rubio acudí en 7 de Enero de 1884 al Ministe

rio de Marina, expon rdu que había fallecido en la Isla do 
Cuba su hijo D. Lucio A vdoiro, Médico de la Armada, durante 
la epidemia del mes de & lum bre de 1870:

Que en el año de 18» en que este comenzó á cursar su ca
rrera, la Legislación p * c \w ^ „  que los militares que fallecieran 
en Ultramar dejaban á sus padres pobres la porción de haber 
que la misma determinaba, y por todo ello suplicó que se le 
concediera la pensión á que hubiere lugar:

Que el Consejo Supremo de Guerra y Marina, de conformi
dad con el dictamen del Fiscal m ilitar, informó que el recla
mante carecía del derecho que pretendía, puesto que la defun
ción de I). Lucio López no tuvo lugar en Jas condiciones que 
exigían las Leyes para que los padres pobres pudieran optar á 
sus beneficios, y que el Ministerio de Marina expidió la Real 
Orden de 13 de Marzo de 1884 resolviendo en el sentido pro
puesto en la anterior consulta:

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 7 de Mayo de 1884 el interesado presentó demanda 

ante el Consejo de Estado, con la súplica de que se revoque la 
Real Orden de 13 de Marzo anterior y se le reconozca la pen
sión de la cuarta parte del sueldo de 8.000 pesetas, que como 
Médico segundo de la Arm ada disfrutó su hijo D. Lucio Ló
pez García, que faPcció en el servicio activo de U ltram ar; y 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 2.°, 54 y 52 de la 
Ley de 18 de Mayo de 1866;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 29 de Enero último 
pidiendo que se absuelva á la Administración general y se con
firme la Real Orden impugnada:

Visto el proyecto de Ley de Clases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862, puerto en v gor poi el art* Sil cío la Ley de Presupues
tes de 4864, y el 21 dt la de ti do Agosto de 1866, que en su ar
tículo 31 concede dertf l»ci i  pi'iwiéii vitalicia á las viudas y 
huérfanos de Ior nnpltN^itw tío toiltiB los Minos ele ¡a Adminis
tración publica que Mlcvraii por Hííis ciiubua que determina, o 
en Ultramar liallámtnán en MMmeto Hotivo; m  el consigna 
la cuantía de lie pineones, reguladas por 1 m años do servicio 
del eanttcmte, y en el í»íl pnw pnut que, cuando los empleados 
de que se t rata no dejasen yuíAí ni luí túfanos, adquirirán el 
derecho á pe i r  i ó n sus ntauvey viudas, si r.o disfrutasen o tra : 

Considerando tjee las limposieiims anteriores invocadas 
por el r t cúrrente en apoyo de sus pretensiones, lejos de com
probar su deneho, éhmuc'tran elíuamentt que tan sólo las 
viudas y huérfano a, en su di Acto las madres viudas, y en  nin
gún caso los padres de los función arios á quienes se refiere el 
artículo 61 del proyecto de Ley citado, tienen opción á las 
pensiones ebtehítenlas en el ars, 62 del mismo:

Considerando que a pisar de ser la materia del recurso pro
pia de la contención adm inistrativa y de haber interpuesto el 
actor su demanda dentro del plazo de dos meses al efecto seña
lado no hay méritos pai a alterar lo dispuesto en el acuerdo 
ministerial, contra el cual se reclama:

Consideranib que en el supuesto de que el actor pudiera 
tener derecho i  la pensión establecida por el &rt. 5.° de la Ley 
de 8 de Julio de 4860, no habiendo sh o solicitada ni discutido 
y resucito este punto en el expediente gubernativo, no ha 
lugar á hacer respecto al mismo declaración alguna en esta 
sentencia;

Conformándome' con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortillo, 
D. Esteban Martínez, D. Francisco Rubio, D. Ángel María Da- 
carrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique de Cisneros, 
el Conde de Pallares, D. Juan Magaz y D. Fernando Guerra, 

Vengo en absolver de la demanda á la Administración del 
Estado, y en confirmar ia Real orden impugnada que expidió el 
Ministerio de Marina en 43 de Marzo de 1884.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y cinco.=ALF0NSO.~=El Presidente del Consejo ele 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que ¿e refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 6 d© Junio de 1885.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Isla de Puerto Rico, y á cualesquiera otras A uto
ridades y personas á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, por recur
so de apelación, entre partes, de la una la Administración g e 
n e r a l ,  representada. por Mi Fiscal, apelante, y de la otra la So
ciedad Vijande y Compañía, apelada, en rebeldía, sobre m ulta 
impuesta al Capitán de un vtpor:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el vapor español El Cano embarcó en Puerto Rico, con 

destino al puerto de Arecibo, 200 sacos de arroz trasbordados 
del Buenaventura; que al llegar á este último puerto desem
barcó 485 sacos, quedando 45 á bordo:

Que la Aduana de Arecibo, en 4 de Marzo de 4882, impuso 
al Capitán del buque la m ulta de 3.000 pesos, con arreglo al 
artículo 121, nú*a. 43, de las Ordenanzas de Aduanas:

Que interpuesta alzada para ante la Intendencia, ésta, por 
decreto de 44 de A b ril de 4882, rebajó la m ulta á 445 pesos, 
entendiendo que no existía defraudación, sino falta de forma
lidad, invocando el párrafo quinto del art. 427:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas de p r i
mera instancia, de las que aparece:

Que la Saciedad Vijande, en calidad de consignataria, pre
sentó demanda al Consejo de Administración de Puerto Rico 
con la solicitud de que.se alzase la m ulta impuesta, y seguido 
el pleito por todos sus trám ites, en que fué parte, en oposición, 
el represen tan te del Ministerio fiscal, recayó sentencia en 45 de 
Mayo de 1883, per la cual se revocó el decreto de la Intenden
cia, por no ser aplicable á la falta cometida el ert. 427, párra
fo quinte, y se mandó que se devolviera á la  Sociedad la suma 
que había depositado:

Que el Teniente fiscal presentó contra este fallo el recurso 
de nulidad, fundándose erl el art. 62 del Reglamento de lo Con
tencioso del Consejo de U ltram ar, y en la circunstancia 2.a del 
artículo 63, y desestimado por auto de 44 de Junio «le 4183, 
propuso el Ministerio fiscal la apelación, que fué adm itida 
eo forme al art, 65 de dicho Reglamento, remitiendo al Con
sejo de Evtado los autos previa citación y emplazamiento de 
las partes, realizado en Junio de 4883:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que re
sulta:

Que Mi Fiscal mejoró el recurso, que después amplió, con la 
solicitud «le que revocando el auto apelado de 44 de Junio 
de 4883 se declare haber lugar al recurso de nulidad in ter
puesto contra la sentenc:a de 45 de Mayo, y en su virtud que 
se revoque ésta en todas sus partes, declarando firme y subsis
tente la resolución de la Intendencia de 44 de Abril de 4882:

Y que Mi Fiscal acusó la rebeldía á la parte apelada por no

haberse personado, y la Sección en providencia de 23 de Se
tiembre de 4884 la hubo per acusada:

Visto el Reglam ento dictado para los negocios contenciosos 
de la Administración d e las provincias de Ultram ar, en que se 
previene: «Art. 63. P ara que se estime procedente el recurso de 
nulidad en los casos de los articules anteriores, deberá concu
rr ir  alguna da las circunstancias siguientes: 2.% que la sen
tencia fuese contraria en su tenor al texto expreso de las le
yes, decretos y órdenes vigentes:» «Art. 65. De la providencia 
en que se declare que no es admisible el recurso de nulidad, 
podrá también apelarse para ante el Consejo de Estado dentro 
de los 40 días, contados desde la notificación de dicha provi
dencia. El Tribunal adm itirá siempre en estos casos la ape
lación y rem itirá los autos, citadas y emplazadas las partes:» 

Vistas las Ordenanzas de Aduanas para la Isla de Puerto 
Rico, publicadas en las G a c e t a s  de 49 á 29 de Abril de 4881 
en las cuales se dispone: «Art. 427, caso 5.° Por no resultar á 
bordo del buque receptor los bultos trasbordados, después do 
puestos los cumplidos, pagará el Capitán 200 pesos por cada 
bulto; y de dos á 40 veces el derecho en las mercancías á 
granel:»

Considerando que, con sujeción á lo dispuesto por los a r 
tículos 63 y 6o del Reglamento por que se rige la sustanciación 
de los asuntos contencioso adm inistrativos en las provincias 
de Ultram ar, es procedente el recurso de nulidad c o n t r a  las 
sentencias que pueden contrariar al texto expreso en las leyes, 
decretos y órdenes vigentes:

Considerando que del examen de los autos resulta, que en 
la bahía de San Juan de Puerto Ric > .fueron trasbordados del 
vapor Buenaventura al llamado El Cano 200 sacos de arroz, 
con destino al puerto de Arecibo, en donde no desembarcó El 
Cano ni adeudó más que 485, cometiendo, por lo tanto, el Capi
tán de este buque la falta prevista por el caso 5.°, art. 427 de 
las Ordenanzas de Aduanas, é incurriendo en la responsabilidad 
y las penas señaladas en el mismo artículo:

Considerando que al dictar el Consejo contencioso adminis
trativo de P uerto  Rico su fallo de 45 de Mayo de 4883, por el 
que absolvió de responsabilidad al Capitán de El Cano, y dis
puso que se devolviese á la Sociedad consignataria Vijande y 
Compañía la cantidad depositada para las resultes del juicio, 
resolvió éste contra lo consignado expresamente en el texto 
del art. 427 de las Ordenanzas de aquella isla;

Y considerando, por último, que el caso de autos no con
siente exam inar cuál de las diferentes penas designadas en el 
citado art, 427 corresponde á la falta cometida por el Capitán 
del vapor El Cano, pues que la demanda entablada ante el 
Consejo contencioso adm inistrativo de Puerto Rico fué dedu
cida únicamente contra el acuerdo del Intendente general de 
Hacienda, cuya resolución modificó y dejó sin efecto la del Ad
m inistrador de la A duana de Arecibo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado,en sesión á que asistieron: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortillo, Don 
Gabriel Enriquez, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, Don 
Francisco Rubio, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Juan del Río, D. Enrique de Cis&eres y D. Antonio 
Guerela,

Vengo en estim ar procedente el recurso de nulidad in ter
puesto por el Ministerio fiscal y en revocar la sen terc ia  dicta
da en 45 de Mayo de 4883 por el Consejo contencioso adm inis
trativo  de la isla de Puerto Rico, declarando firme y subsis
tente el acuerdo adoptado por su Intendente general de Ha
cienda en 44 de Abril del mismo año, al resolver sobre la soli
citud de alzada de la Sociedad Vijande y Compañía.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos ochen
ta  y cinco.=*ALFON30.==El Presidente del Consejo de M inis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por rní el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 6 do Junio de 4S85.^=Ántonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por promoción de D. Pedro Amador E n 

cinas, Ja plaza de Juez de prim era instancia de D&roca, de as
censo, en la provincia de Zaragoza. Corresponde su provisión 
al turno 4.° de los establecidos en el art. 44 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7,# del Real decreto de 3 de Abril 
de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspi
rantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pre
tensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 4 de Setiembre de 4885.®=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En los meses de Marzo, Abril y Mayo últimos se han acor

dado los seguientes nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos:

En 7 de Marzo. A D. Gabriel Pascual y Ciraco, por oposi
ción, Notario de Olite.

Ei> id. A D. Pedro Gáscué y Murge, por id., Notario de 
Elízondo.

En id. A D. Daniel Ruiz Fernández, por id., Notario de 
Andosilla.
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En id. A D. Francisco Otermín y Aldaya, por id., Notario 
de Ysben.

En id. A D. José Merino Rodríguez, por concurso, Notario 
de Icod,

En id. A. D. Luis Gutiérrez Sojo, como sustitu to  del No
tario  D. Felipe Sanz, y conforme á la disposición transitoria 
del reglamento general del Notariado, Escribano del Juzgado \ 
de Torrelaguna.

En id Á 0. Digno María de Moneo, como sustitu to  del No- 
tario  D. Simón Moneo, y conforme á dicha disposición, Escri- \ 
baño del Juzgado del distrito  de la Audiencia de Valladolid.

En 14. A D. Fernando Ocaña de Pedrosa,:por traslación, 
Notario de Yil anueva del Fresno.

En £1. A D. José Álvarez Rodríguez, por concurso, Notario 
de Gandás.

En id. A ü . Fermín Pí y Pí, por traslación, Notario de San 
Feliú  de Guixels.

En id. A D. Francisco de Asís Segu y Rodón. como susti
tu to  del Notario D. Francisco Sarré, y conforme á ia disposi
ción transitoria del reglamento general del Notariado, Escri 
baño del Juzgado de V&lls.

En 27. A D. Agapito González Cabezas, como sustitu to  del 
Notario D, Policarp© Gante, y conforme á dicha disposición, Es
cribano del Juzgado del distrito  de la Audiencia en Valladolid.

En id. A D^Basiliso García de Alcázar, por oposición, No
tarlo  de Málaga. .

En id. A D. Federico Cabrera Jiménez, por id., id. de Orgiva.
En id. A D. Antonio Gómez Fernández, per id., id. de S a

lobreña.
En id. A D. Ezequiel Jiménez Encinas, por id., id. de Loro.
En id. A D. Manuel Méndez López, por id ., id. de Puebla de

Don. Fadrique. .
En id. A D. Bartolomé de Castro, por id., id. de Algarrobo. 
En id. A D. Nicolás García Arregui, por id., id. de Casa-

bermeja.  ̂ 1 . T .
En 11 de Abril. A D. Juan Sánchez de las Matas Archivero 

de protocolos de Barco de Avila.
En id. A D. Vicente García Calzada id. id. de H&ro.
En id. A D. Rafael Velázquez id. id. de Guía.
En id. A D. Francisco Suaña y Castellet, por concursa, No

tario de Barcelona.
En id. A D. León Cubero y Campos, por id., id. de Berlanga. 
En id. A D. Miguel Puig y Aulet, por id., id. de Barcelona. 
En id. A D. Críatelo Alvarez Rayón, por traslación, id. de 

Oviedo.
En id. A D . Manuel Baíllés y Maye odie, por concurso, id.

de Oliva. , ,
En id. A D. Domingo Fabregat Monssrr&t, por id., id. de 

Castellón de la Plana.
En id. A D. Emilio Molina Franco, por permuta, id. de Me- 

nasalbas.
En id. A D. Moisés Ruiz Crespo, por id., id. de Cedido de la 

Torre.
En id. A D. Domingo López Monzón Archivero de protoco

los de Sueca.
En id. A D. Francisco Alcalde y Palóu, por concurso, Nota

rlo de San Lorenzo de Morunys.
Bu id. A D. Julio López Esparza, por id., id. de Velez

Málaga. . .,
En id. A D. El adió Caballero y Morales, por traslación, ia,

de Ronda. . . r , .  ,
En id. A D. Cándido Conde Fernández, por oposición, id. de

Ferrol.
En id. A D. José Rodríguez Vázquez, por id., id. de En-

trim o. ,, , «
En id. A D. A rturo Cúbelas Montero, por id., id. de Gome-

sen de.
En 25. A D. Eugenio Pérez Cancio, por oposición, Notaric

de Sober. , ,, , ,  ,
En id. A D. Mariano Carballo y Villamam, por id., id . d<

Castroverde.
En id. A D. Cesáreo Alonso y Salgado, por id., id. de Pue

bia del Brollón. ,
En id. A D. Emilio Perez Alonso, por id., id. de Sada. 
En id. A D. José Maneiro Morales, por id., id. de Buen.
En 9 de Mayo. A D. Isidro P ra t y Puig, por renuncia del 

anteriorm ente electo, y conforme al art. 47 del reglamento 
general del Notariado, Notario de San Feliú de Guixols.

En id. A D. Ramón Berdagá y Panaáés, por traslación 
Notario de Torredembarra. .

En id. A D- Ramón Alonso Pérez, por id., Notario de Sai
Esteban de Gormaz.

Ert id. A D. Alejandro López Turviso, como sustitu to  de 
Notario D. Fernando Paz Vivero, y conforme á la disposiciói 
transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado de Mor
doñedo. • . . . , ,

En 20. A D. Aureliano A. Cienfuegos Archivero de proto
coios de Luarca.

En id. A D. Carlos Fernández de la Fuente, por concurse
Notario de Torrelavega. ■ r _

En id. A D. Pedro Navarro Martínez, por id., id. de lie
reneia, r „ ,  _ ,,  ,,

En id. A D. Antonio Rodríguez Galves, por id., id. c
Madrid.  ̂ , ,, .

En id. A D. Epifanio Julián y Rodríguez, por id., id. e
Madrid. _  ,, , , .,

En id. A D. Manuel Bofarull y de Palau, por traskcio:
Notario de Madrid, .

En 30. A D. Juan Gómez Lozoya, por id., Notario de Y 
llanueva de los Infantes.

En id. A D. José M. Thomasa y Franco, por id., id. de Caí

d°En id. A D. José Castellano Fernández, por oposición, id. ( 
C-á^eres.

En id. A D. Germán López Tejado, por id., id. de Vald*

18 E n b .  A D. Vicente Silva y Vega, por id., id. de V illann
va de la Vera. . ■ .... , .

En id. A D. Manuel López Rubio, por id., id. de Membn
En id. A D. Isidoro Ayuso y Morales, por id., id. de Tor

deEn°ídMl A*d '. Pedro Ajo Velasco, como sustituto de D. Gr 
gorio N. Mufiiz, y conforme á la disposición transitoria del r 
glamento general del Notariado, Escribano del Juzgado & 
distrito  de la Audiencia en Valladolid. .

Madrid 4 de Setiembre de 1885.—E1 Director general m t 
riño, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección g e n e r a l d e  In str u c c ió n  m ilita r .
Academia general m ilitar .

Existiendo vacante la plaza de Ayudante de Profesor de 
Esgrim a de esta Academia, dotada con el haber mensual cu

425 pesetas y 50 de gratificación, y que deberá cubrirse por 
concurso entre los paisanos que lo soliciten, los que aspiren á 
ella deberán presentar su solicitud antes del 45 del corriente; 
en la inteligencia de que han de reunir las siguientes condicio
nes: ser español, tener 25 años cumplidos, acreditar por medie 
de certificado su buena conducta y dem ostrar que posee los 
conocimientos necesarios para el cargo que ha ds desempeñar 

Toledo 4.® de Setiembre de 4885.—El General, Director 
José Galbis.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ión  g e n e r a l de A d m in istra c ió n  y  F om en to .
Vacante la plaza de Médico titu lar de la provincia de Nueva 

Vizcaya, en las Islas Filipinas, dotada con 4.000 pesos anuales 
pagados del presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios 
de la expresada provincia, y debiendo proveerse por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidades de la Península, se declara abierto el nece
sario concurso por el término de 60 días, á contar desde el de 
la  inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titu lares son: la asistencia 
g ra tu ita  á los pobres de la cabecera de ia provincia y á los p re
sos de la cárcel pública; inspeccionar y 'd irig ir la vacunación 
y revacunación de los habitantes de la misma; desempeñar el 
cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo relativo 
al ram o de Sanidad con el carácter de Subdelegado, y redactar 
una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pú 
blica en la provincia, proponiendo cuanto consideren conve 
niente á rnej erarla, adicionándola connotas estadísticas re la ti
vas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Ministe
rio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina, y además todos los documentos originale^que se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicios del Estado.

Tanto del título como ele la demás documentación que pre
senten, incluirán copia en papel del sello de la clase 42.a con el 
fin de que confrontadas que sean por el Negociado correspon
dien te  y visadas por esta Dirección puedan ser devueltos los 
originales á los interesados, previo recibo que firmarán al m ar
gen de su instancia por sí ó por persona autorizada al efecto.

Madrid 4 de Setiembre de4885.=Ei Director general, Ma
nuel Batanero, —&

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n er a l d e la  D eu da p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

ie la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones do la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Lía  9.
Pago de intereses á@ acciones de obras públicas y ca

rre teras de 34 millones del semestre de 4.° de Julio últim o y 
anteriores, de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos 
to y Abril próximo pasados, y de inscripciones del 3 por 40( 
consolidado de los semestres de Julio de 4888 y anteriores; fac
tu ras presentadas y corrientes.

Di-a 40.
Entrega de títulos é inscripciones del 4 por 400 procedentes 

de conversión del 3 por 400, ferrocarriles, inscripciones, resi
duos y canje de provisionales, que no se hayan recogido á 
l esar d e los llamamientos hechos al efecto.

Día 42.
Pago á© intereses de todas clases do Deuda del semestre de 

i.* de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.° de Julio de 4874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Madrid 5 de Setiembre de 4885.«E1 Director general, F ran 
cisco Luis de Retes.

D ire cc ió n  de la  Caja g en e r a l de D ep ósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO
d e  l a  t e r c e r a  PARTE DEL 80 POR 400 DE p r o p i o s

Siete y medio pGr 400.
Carpeta numero 4.486 de señalamiento.

Cuatro per 400.
P rim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.254 á 5.258 de señalamiento.
Segundo semestre de 4875, carpetas números 5.024 á 5.G28 

de id.
Prim er semestre de 4876, carpetas números 4.728’á 4.732 

de id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.509 a 4.513 

de id.
Prim er semestre de 4877, carpetas números 4.338 á 4.342 

de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.233 á 4.237 

de id.
Prim ero y segundo semestres de 4878, carpetas núm e

ros 4.214 á 4.245 de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 4.185 á 4.489 

de id.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.094 á 4.099 

de id.
Prim er semestre de 4880, carpetas números 3.929 á 3.935 

de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 3.833 á 3.839 

| de id.
i P rim er semestre de 4884, carpetas números 3.722 á 3.728
| de id.
i Segundo semestre de 4884, carpetas números 3.787 á 3.793
! de id.
j P rim er semestre de 4882, carpetas números 3.673 á 3.679
¡ de id.
i Segundo semestre de 4882, carpetas números 3.549 á 3.557
! de id.
1 Prim er semestre de 4883, carpetas números 3.374 á 3.382

de id.

Segundo semestre de 4883, carpetas números 3.222 á 3.232 
de id.

Prim er semestre de 4884, carpetas números 3.186 á 3.496 
de id.

Segundo semestre de 4884, carpet&3 números 3.122 á 3.436 
- de id.

Madrid 5 de Setiembre de4885.=El Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

D irecc ión  g en er a l d e  R en tas E stan cad as.

Noticia de Us pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 4Q premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo celebrad* en este día.

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

10.914 250.000 Barbastro.
2.424 425.000 Barcelona.
2,058 60.000 Madrid.

13.496 30.000 Valia do lid.
14205 5.000 Sevilla.

6.065 5 000 Quintanar de la Orden.
41.707 5.000 Valencia.
2.393 5.000 Pozuelo.
8,759 5.000 Madrid.

15 599 5.000 Idem.
5.475 5.000 Coruña.

43942 5.000 Sevilla.
41396 5.000 Málaga.
41298 5.000 Madrid.
14.693 5.000 Idem.

7.375 5.000 Salamanca.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
neo premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donee- 
as acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
el de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 

e 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
lanos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
e 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
or los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
e 3 de Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las sig
uientes:

DONCELLAS

No se han adjudicado por no constar en esta Dirección ge- 
teral que haya interesadas con derecho á obtenerlos.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
lo n a  Micaela Hidalgo y García, hija de D, Agustín, Capi- 

4n del regimiento de Manila, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 45 de Setiembre de 4885.

Ha de constar de dos series, de 25.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 547.500 pesetas en 4.248 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie ____________

4 ....................... de............................................ 80.000
4 ....................... de...........................................  40.000
4 ....................... de...........................................  20.000
1 ....................... de............................................ 5.000

4 5 ..................   de 2.500.............................. 37.500
4 .1 9 5 ....................... de 300.............................  358.500

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor..........................    4.000

2 id, de 4.250 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. . 2.500

4.218 547,500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que sí 
saliese premiado el número 4, su anterior es el núm. 25.000; y 
ai fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en  
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de- 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 5 de Setiembre de 4885.=E1 Director general, P. A., 
Enrique Colas.

F á b rica  N a c io n a l d e l T im bre.

El 8 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Fábrica ia subasta pública para la enaje
nación de 4.674 resmas de papel impreso y taladrado como so
brante de elaboraciones de documentos de Aduanas hasta fin 
de 4884, y del devuelto como inutilizado con posterioridad por 
las Administraciones de las mismas que existen en estos al
macenes con un peso aproximado de 8.370 kilogramos.

Lo que se anuncia al público para ei que quiera interesarse 
en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condiciones y 
m uestras del referido papel, que estarán de manifiesto en estas 
oficinas todos los días no feriados, desde las diez de la m añana
ó loes t p o c  ri lo  í m r l p

Madrid 5 de Setiembre de 4885— E1 Adm inistrador Jefe, 
Francisco Echagüe.
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Banco de España.
Situacion del mismo. „„ . ,

5 Setiembre 4885. 29 Agosto 4885.
AOTIVO __

í Efectivo metálico......................................................................  8H i H c u T  8*í r¿7
Caja........................................ ¡ Pastas de p la ta ................................................................................... H r o o o n

¡ Efectos á cobrar h oy ........................    « ¿ 'im o w a -o  pqcoxn^-TO
Efectivo en las Sucursales........................................................... .............. .. • - .........................  o?'o¿9'oí« .oq fq7«u"‘iqs'’74

' Efectiv® en poder de Comisionados do provincias y extranjero    »1.°95-K*» tctS on
Efectivo en poder de conductoras.............................................................. .................................... 8.1bi.i80___ _____ « ” ■**> ...

183.143.113*83 483.948.138 33
a »  u j , ; , i  .....................  607.360.434-17 608 .i23 .398«

cartera £  &SIL&: i : :  : : ; : : : : :  11: :  i : : : :  i i : : : :  i : : : : : : : : :  • : : :  •  ..................  1 W f f i S  - T S Ü
S X S r t l S b l e ^ p o ?  I W p t S u m p 'l ir  'el Vo'aranYo'^'iÓ diDictembra dé 1881. BiSO-iTS ' 6.153'.o7o'

X  W X ? d e ni r a r de la DeUda perpet0a Rl * p61' . 11-412.208*92 10.933.431*74
Diverso* _  . . .  1 ¡    453.586*51 2.211.809*27

951.198.^09*31 951.832.878*29

PASIVO  o 150.000.000 430.000000
   . . . . . .  1   18 000.000 16.008.000

B r e te s  en eircnlééíóé..................  ‘............... .................................................  434.042.900 428.749.625
Billetes en c ir cu la c ió n ......É ¿  M a d r i d " " ’ ' " . . . . . .       22.661.188*78 22.778.039*48
Dcpósites en efectivo. . . .  F C w t.aieí, ___ . . .   18.921.311*84 49.427.498*85

En Madrid “ . ' " . . ' . . i . . . . . ..........   126.552.290-84 436 599.991*44
Ouentas corrientes j En Rneursníea      421.92358-1*48 428.178.865*65
Créditos concedidos sobra efectos púb'icos..     ^ íK w tw rtu ! o^ . rk
Tlíxrir5 1 / rlop* * * . « * * *». »* * « » * * * • . • •» O. ubi. i,4v 55 <ur.oU4.uD í Ob

  * - S f S  ' 5 5  'Madrid y Sucursales.,. .  ? Nd realizadas. , » * . , . ,  • . . . . . . .  * . . . . . . . .  J14.041 y 5 í-LJ.uou .*,6
Intereses y amortización de billetes limcitoorudo^ ubl^/uon s lia no o y Tesoro, te - ír f , 0 , ' , . .0 ,

ries interior y exterior, sobre la remb d» \d lunas y Lrnub dtl T esoro ,• *................  i . i  iU.b¿o‘d* ±A  /u.b«b*04
Amortización é intereses do la D^udv ai \u‘tL .blü «J ^ por i 0 0 , .   ...............
Facturas de intereses do la 'Deuda perpef m  al 4 por 10fh. . . . . . .......................-.*............ ©noVlnoo!-? a Í ‘?qp oS!o®
Reservas de contribuciones. . . . . . * . . . . ...................... . . ......................................... *3.91 *.089 ni 14.436 3£v*o8
Valores convertibles en Deuda Gffiuf tiza ble ai 4 por ¿ 0 0 . .............. . . . . . . ..........  7,320.62/*50 7.384.i£7‘50
Diversos. . . . -------. . . . . . . -------------------------------        —  *—       »___ ______________

951.4 98.$09‘3i 95i.83£.878‘£9

El Interventor general, Benito Fariña.«-V .# B **«Ei Gobernador, Albacete,

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad  Central.
Secretaría general— Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de £0 de Mayo 
de 1881, se proveerá por oposición en el mes de Octubre pró 
ximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA. DE SEGOVIA

Escuelas de niños.
Una de las elementales do Segovia (La Compañía), dotada 

con el sueldo anual de 1.375 pesetas.

La id. de Cuéllar (segunda), con el de 1.100 pesetas y £87 
de retribuciones.

La id. de Labs jos, con el de 8£5 pesetas y £00 de retribu
ciones.

Además del sueldo y retribuciones expresadas, los Maestros 
disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Segovia en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Escuelas, 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras dis

tintas.

Ei Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 

decreto de 14 de Setiembre de 1870.
La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 

término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.
Los ejercicios de oposición para las exprese das Escuelas so 

verificarán con arreglo á los programas generales aprobados 
por Real orden de 30 de Noviembre de dicho año.

Los meses en qu© han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en 
Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciu
dad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales de esto distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

D irección  gen era l 

de Agricultura, Industria y C om ercio .

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos 
en Ja Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Agosto ú lti
mo, según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 59*730
Idem id. al 4 por 100 exterior . . , . . .......   59*337
Idem amorfcizable al 4 por 100. 78*584
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . . . . . . . .  87*837
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 anual y 1

por 100 de amortización. . .  ♦ ,...................... . . . .  £4‘0«5
Banco Hipotecario, obligaciones de 500 pesetas al

5 por ICO.®...............       98*075
Idem id., cédulas al 6 por 100.................. 104-048
Idem id,, cédulas al 5 por 100. ........ ........ 94 £40

Madrid 5 de Setiembre de 1885.=*E1 Director general, Maria
no Catalina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A

Situ a c io n  en  la tarde del sábado  11 de J u lio  de  1885 .

ACTIVO

BILLETES

GR© B . 3E2. HC.

PESOS FUERTES PESOS FUERTES

8.084.729*48

8.448.630*35 

d 646 300

 ̂009 3d ̂ <̂ 0
ttwtATa í Vencimientos hasta tres meses,........ ............................................................. .. 4.534359*98 % 500

..............................í A más tiempo................. ....................... ............. 4.914.«70‘97 39.008

u.(JUX,01ü *kKJ

44.508

Billetes hipotecarios de 1889........................................................................................................................................ ..
Exemo. Ayuntamiento de la Habana.. ....................................................................................... ........................... ¿ *1/71 U« Uvv

8 709, 708*4®, *i «J/v* i UO 1a>
A 77

Comisionados................. .... .............................................................................................................. ............................. 064 0̂7
1 i i .vv¿ o4f

Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana........................................................... ^OiiUUi U i
381466.668*78
© 707 (Y1Á <ñCíCuentas varias............ ....................................................................... ........................................................................ 06Q 778‘dO

Empréstito de pesos fuertes £5 millones................................................................. ......................................................... vUi/. i i O jLU
07 rm<Q7 u /l ob

Recibos de contribuciones........................................................................................... ............................ ......................... u i .V.!Q i O i
93*7-1

*8

Recaudadores de contribuciones....... ........... ................. ............ ......................................................... ............. íCO 11
A 038 907‘3Q

B
l.UOG.áD i OÍ/ D

Gastas de todas clases....  j ......... * *...............  ” * ...................... ................... ................ . ^ * ^ 0  £,684*30
1 Generales...................................... ........ ........... ....................... ..................................  l  £$9‘£6 410*16

iOO./CÜO OO

£8.349*26

»

3.094*46

PASIVO 19.712.154*44 47,£98.350í61

© nnn nnnFondo de reserva..........................................................  . . . .  . . . . . .  r . . , . ©.UüU.tHJU *
Billetes en circulación........................................ ..................... ............................ ... ■ . . . . . . . . . . . ob.o»D 00 »
Saneamiento de créditos.......................................................... ........... ............ ... .............. .. %o.oo(J*7 l Atf) ( AO

»
a n00 offííOí?

Cuentas corrientes........ .............................................. .................................................  .................. H Ofc’O £íOri;OK a. ¿00.004 yok no a n/AinoDepósitos sin interés............. ................................................................ .......................................... . . . . . . . . . . /.ooo.bdy 00
í2f\n nooi £<n o.oob. /4o‘7oA no i ncíHint*bu/, /oy 4z 
0/20 non 4.Ub4.U£7‘3o

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.......................... 000. JoU «0.100*9038 AP,C\ CAQ¿7KCuentas varias............................................................  .........................................................................  ................. o£?q j inin̂ i ¿K>.4OO,t3O0 I& 
*inn ciQUtun

Corresponsales.............................................................................. ..................................................  •••.». 0OO.44U /o 
1.546*14

377 £85*50 
38.606 

»
*Tesoro: cuenta amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba........ ....................................

Hacienda pública, cuenta de recibes ele contribución.................................. ........... .................... . . .  .......................
519.776*97 
110.88£*56 

1.058,££6‘61 
£9 889‘8«7A Q 7,J OiflQ

Recaudación de contribuciones.......................... ............................................... ............ ...................... . * *..........
Intereses por vencer.,........................................................................... .................................................. . . . . . . . . . . . »
Ganancias y pérdidas................. ..................................... .......................................................... ‘ ............ iiy. ¿lo uo 

A Q A & A l
S li la4*43

Habana 11 de Julio de 1885.*=»E1 Contador, I. B. Carvaiho.~Y.# B.°=»E! Gobernador, J, Cánovas del Castillo,
19.71&.154*44 47.£98.850‘64



Gaceta de Madrid . - Núm 249  6 Setiembre 1885 761

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Galicia y Asturias, carrespondientes ai año 1886.

P o s ic ió n  g e o g rá fic a  d e  ¿Santiago*

Latitud..........................  42® 32'20" N.
Longitud................... . . .  Gh 9® 24s,Q al 0. del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las letras E. M.t que están á la cabeza de las columnas en que se dan iasjioras de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas do tiempo medio civil ¿ que se verifican los ortos y ocasos dei Sol en Santiago de Galicia en el año 1888.

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO L JUNIO JULIO i AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE ¡ NOVIEMBRE -s DICIEMBRE |

1 Oríes. Ocasos. sT Orlos. Ocasos.
I f Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. S

F Ortos. Ocasos.
o

f i ’ Ortos. Ocasos. F
Oí tos. Ocasos. í ?•• en

í *
Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. 3

F Ortos. Ocasos.í * Ortos. Ocasos. O
vf Ortos.

i
Ocasos, f

H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. II M. H. M, H« M. H, M. II. M. II. M. H. M. H. M- H M. II. M. H M. H M. H. M. H. M. II. M. i H. M. H. M. 11. M.
7 31 4*37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 49 1 5'43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 32 1 4 24 7 43 1 4*50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 i 6 34 4 53 1 7 11 4 27

2 7 31 4 38 2 7 14 5 14 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 2 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 3o 4 52 2 7 12 4 27
3 7 31 4 39 i 3 7 13 5 i 6 3 6 33 5 62 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 | 4 7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 80 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 18 5 6 30 5 54 6 5 £6 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 £6

’ 6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 ¡ 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 31 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 31 4 45 3 7 6 5 24 9 6 23 5 59 1 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9! 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28|1 9 6 44 4 43 9 7 19 4 86

10 7 30 4 46 10 7 5 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10-1¡10 4 21 7 38 10 4 39 7 40 10 5 0 7 10 ¡10 5 34 6 20 10 6 7 b  27 1¡10 6 45 4 42 10 7 20 4 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 26 11 6 20 6 2 11 5 25 6 88 11 4 42 7 11 11 4 20 7 38 i i 4 31 7 39 i 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 ;; s b j l l 6 47 4 41 11 7 21 4. 26

7 30 4 48 |1 2 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 o 24 6 39 12 4 40 7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 39 ;- 1 ® 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 id2 6 48 4 40 12 7 21 4 26
j!8 7 29 4 49 ¡18 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 52 7 38!jl3 5 3 7 6 ¡13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 ¡13 6 49 4 39 13 7 22 4 26
14 7 29 4 50 14 6 59 5 30 14 6 14 6 5 14 5 20 6 41 14 4 £8 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 38 i114 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20! 14 6 50 4 38 14 7 23 4 £7
15 7 28 4 51 :15 6 68 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 34 7 37 i¡15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 ¡15 6 52 4 37 15 7 24 4 £7
<16 7 28 4 53 ! 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 17 i 6 4 20 7 41 16 4 35 7 36| 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 ¡10 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 35 7 18 17 4 20 7 41 17 4 38 7 38 i17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 23 4 £8
48 7 27 4 55! 18 6 64 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 81 7 19 18 4 20 7 41 18 4 37 7 35 k8 o 8 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 [18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 7 26 4 56 19 n NO u 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 42 19 4 38 7 34 i¡19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12!¡19 6 57 4 34 19 7 26 4 £8
20 7 26 4 58 20 6 51 5 38 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 32 7 21 20 4 21 7 42 ¡20 4 38 7 33 1¡20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 !120 6 58 4 33 20 7 27 4 29
M 7 25 4 59 21 6 49 o 39 21 6 2 6 13 ¡21 ¡5  9 6 49 21 4 31 7 22 21 4 21 7 42 ¡21 4 39 7 32 1¡21 5 12 6 54 21 0 46 6 0 21 6 20 5 9 !¡21 6 59 4 33 12; 7 28 4 29
¡22 7 24 3 0 22 6 48 5 41 22 6 0 6 15 22! 5 8 6 30 22 4 30 7 23 22 4* 21 7 42 ¡22 4 40 7 32 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 og 7 28 4 80
¡23 7 24 5 1 ¡23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23! 5 6 6 51 23 4 30 7 24 *23 4 21 7 43 23 4 41 7 31 28 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 '23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
,24 7 23 5 3 ■24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24:5 4 6 62 24 4 29 7 25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 ¡24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
¡j25 7 22 5 4 ¡25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 251 5 3 6 54 25 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 20 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 ¡¡25 7 4 4 30 25 7 29 4 31
126 7 21 5 5 !¡26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26: 5 2 6 65 26 4 27 7 27 126 4 22 7 43 26 4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 26 0 26 5 1 26 7 5 4 29 26 7 30 4 32
¡27 7 20 5 7 ¡27 6 40 5 47 '27 5 52 6 20 27; 5 0 6 56 27 4 27 7 28 |¡27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 !27 7 6 4 29 27 7 80 4 33
¡28 7 49 5 8.i|28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 i 4 59 6 57 28 4 26 7 28 !¡28 4 23 7 43 28 4 48 7 26 28 5 19 6 42 28 5 33 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 30 4 33
.¡29 7 18 5 9 j 29 5 48 6 23 29! 4 57 6 58 29 4 25 7 29 j¡29 4 23 7 43' 29 4 47 .7 25 ¡29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 9 4 28 29 7 31 4 34
,30 7 17 5 11 ! 30 5 46 6 24 30 ¡ 4 56 6 59 30 4 25 7 30!¡30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 o i 4 35
•31 7 16 5 12| 31 5 44 6 25 I 31 4 24 7 31 i1 31 : 4 49 7 23 531 5 23 0, 37 31 6 32 4 54 í 1 i 31 7 31 4 36

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Santiago on el año 1886.

ENERO
Día 5. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 13. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la mañana 

en Aries.
Día SO. Luna llena á las 7 y 11 minutos de la mañana en Leo.
Día 26. Cuarto menguante á la 12 y 57 minutos de la noche 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 4. Luna nueva á las 2 y 40 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Día 1$. Cuarto creciente á las 2 y 12 minutos de la madriga
da en Tauro.

Día 18. Luna llena á las 5 y 41 minutos de la tarde en Virgo.
Día 25, Cuarto menguante á las 4 y 37 minutos de la tarde 

en Sagitario.

MARZO
Día 5. Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto creeiente á lss 12 y 43 minutos del día en 

Géminis.
Día 20. Luna llena a las 4 y 2 minutos de la mañana en Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 10 minutos de la maña

na en Capricornio.

ABRIL
Día 4. Luna nueva á la una y 56 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 10 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 2 y 25 minutos de la tarde en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á las 4 y 41 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 8 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 11. Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 18. Luna llena á la una y 13 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día 25, Cuarto menguante á las 11 y 2 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO
Día 2. Luna nueva á la una y 21 minutos de la tarde en Gé

minis.
Día 9. Cuarto creeiente á las 6 y 53 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 16. Luna llena á la una y 5 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante á las 4 y un minuto de la tarde 

en Aries.
JULIO

Día 1.® Luna nueva á las 9 y 32 minutos de la neche en 
Cáncer.

Día. 8. Cuarto creciente á las 12 y 44 minutos del día en 
Libra.

Día 16. Luna llena á las 2 y 35 minutos de la madrugada en 
Capricornio.

Día 24. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 31. Luna nueva á las 4 y 52 minutos de la msrñana en Leo,

AGOSTO

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 82 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 14. Luna llenadlas 5 y 50 minutos de la tarde en Acuario
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutes de la tarde 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 20 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 21 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 13. Luna llena á las 10 y 16 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 21. Cuarto menguante alas 5 y 22 minutos de la ma
ñana en Géminis.

Día 27. Luna nueva á las 8 y 44 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 9 y 59 minutos de la [noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 2 y 50 minutos de la madrugada en 
Aries.

Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la í&rde en 
Cáncer.

Día 27. Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la mañana en Es
corpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 31 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 11. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la noche en Tauro.
Día 18. Ciurto menguante á las 10 y 6 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á las 6 y 44 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á la una y 51 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 11. Luna llena á las 8 y 56 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 5 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 25. Luna nueva á las 9 y 21 minutos de la mañana en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EÑ LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. 'Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.’
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula,
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invurno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 52 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 12 y 7 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 30 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 46 minutos de la 

noche.

E C L I P S E  D E  S O L

MARZO 5

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos, 4 

segundos, tiempo medio «.stronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172* 25' al E. 
de San Fernando, y latitud 13° 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 
47' al E. de San Fernando, y latitud 11° 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 1436 9' al O. de San Fernando, y latitud O9 0'.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 
55' al O. de San Fernando, y latitud £2* 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20° 82' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la isla 
do Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse principia en la Tierra el día 28, á 21 horas, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 60® 41' al O. de San Fernando, y latitud 44* 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras, 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 73° 34' al O. de San Fernando, y latitud 9® 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8“ 45*' al O. de San Fernando, y 
latitud 2° 58' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 29, á 2 horas, 
42 minutos, 6 segundes, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53* 17' al E. de San Fernando, y latitud 24° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra el día 29, á 3 horas, 7 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39® 
66' al E. de San Fernando, y latitud 49® 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte do Africa, en parte 
de las dos Amé ricas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacífico.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración do Hacienda de.l a  p r o v i n c i a  de Cádiz.

P or  el presente ?e cita, l lama y emplaza á ia viuda i 
hijos de D. Vietor Sebastián Aristegui, A d m im s t ru lo r  qm 
fué de Loterías de 'Jerez de la Frontero, pasa qu t  en d  td m in e  
de 10 días se presenten  en esta Administración, por sí ó poi 
persona que les represente, á r e h n u ; ia i  las *2.iv3 ppsqtais 8t' 
céntimos, resto  del alcance que cor rajo y ad tm as los in te re 
ses de demora devengados; en iuld¡jsnn-í» que do no a t r i l ] - 
cario les parará  el perjuicio que lie y*, lugar.

Cádiz i.* de Setiembre de 4881».— --Fe. crie o SdM ñ i
ru»— u

,A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
BIA 4

Cartas de tenidas por falta de franqueo ó dirección 
en es le ilia,

Nú ni. 40 A puhnar Navarro .--Albuet L\
41 Benigno Rrdrig iu z — La Caíolira.,
42 Va  i 11 o d t  n z , — Va I p a i ni a -
48 Eu^t ola Carrero .—s;ia d iuv idój.
44 TLtr.üLko J L rn n .— F w r i a l .
45 Ei qeuia Piad le .—-La Guardia,
46 Eufrasio Ap ríe i a —Valencia.
47 F r a u d e n » Mu ñur. — Vn doacciún.
48 Francisco F¡ ntíi u iez.~ ORlos,
49 Juan  Cruz.—Cace?res.
£10 VI ar ía G on j¡¡ a 1 o - 1'»r a b,. íi *. 
üj Manuel Molina.—Vullreic.
72 \ íc.nue 1 Co lorníu.—O ic p rv 1.
68 Mariano Vereda.—Oca ña.
64 Cervando Moríírez, —V ega .
65 Vjcente QueraL—A 1 m acór m.

Madrid 5 dtí Setiembre de 1886.- Ki Adm i 1 rr lor B. R o 
mero Leal.!

Gabinete c e n t r a l  do Fe l é g r a l o s .
Relación de los telegramas que no V n podido ser entregados

d los destinen ano '.
DÍA 5

Estación ele a  lten.  Nombra y domicilio del destinatario.

I Central

Almería ____ D. Fausto  Garagarza.—(Anulado.)
A r é v a l o . ¡  Miguel.—Posada del León de Oro, Cava Baja 
Sevilla...................  José Camuñas.
Sax       José Castro.—Tejada Orzad?, 14, principal.
C ád iz .   González.—Mayor, 108.
Oviedo. ................Mauriño.—Plaza Bilbao, 10.
S o b ró n ..................Serafina Sánchez.— San Martín, 44.
G ran ada ................ Juan de Ampudia.—Coronel, Direeeióñ ge 

neral Caballería (ausente).
P a t e n c ia .  C^yo Vázquez.—Vista Telégrafos.
Coruña . . . . . . . . .  Agustín González.
Vi lk  g a rc ía . . . . . .  Pacheco Hermanos,
Sevilla   Enrique Palacios.—Alcalá, 40.
Cádiz . . . . . . .  Camilo B au t is ta . -  Hotel de ios Sres. Rieu

Fste.
Valora i a . . . . . . . .  Secretario Gobierno m il i ta r.—Goya, lo.

Sur.
Sai tan der  Ignacio Sánchez.— Atocha, 84 (ausente).
Cartagena Emilia Cayejú.— Plaza Jesús, 1.
Cádiz . . ........... .. Echaluca.—Atocha, 88.

Norte.
C a r ta g e n a . , . . . . .  Concepción Herrera .—Calle del Norte , 13.

Madrid 5 de Setiembre de 1885 .=Por el Jefe del Centro. P. O., Tejada.

. ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

PRESIDENCIA
Reconocimiento de las aguas en el día de hoy. 

l o z o y a
Agua clara y trasparen te ; contiene:
Microeoccus.
Algas diatom eas.
Esporos,
Sales cristalizables y depósitos m inerales am orfos.
No contiene m icro-organism os infecciosos.

REINA
Agua clara y trasparente ; contiene:
Micrococcus.
A lgas filiform es y diatónicas.
Esporos.
Sales cristalizad les y depósitos inorgánicos am orfos.
No contiene m icro-organism os infecciosos.

ALCUBILLA
A gua c la ra  y tra sp a ren te ; contiene:
Micrococcus.
A lgas diatom eas.
Esporos.
D e tritu s orgánicos.
Sales cristalizadles y depósitos inorgánicos am orfos.
No contiene m icro-organism os infecciosos.
M adrid 6 de Setiem bre de 488 5 .= A lberto  Bosch.

E sta  Exorna. Corporación, en sesión de 3 del corrien te  mes, 
se ha  servido sco rdar desaparezca el nom bre de la calle de las  
N avas de Tolosa, reem plazándolo con el de San B ernardo, por

ser aquéda continuación de esta, cuyo acuerdo tuvo lugar d 
petición de varios propietarios y  v ed n o s  de la referida calle de 
las Navas de Tolosa.Madrid 4 de Setiem bre de 1885.*—El Secretario general, R a 
fael .Sal aya, —7

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

FER RO L
D. L uis R odrigues Tato, Caballero de segunda clase del 

Mérito naval, benem érito de Ja patria , condecorado con varias  
n  ialh .s y cruei a tk distinción, por m érito s  de guerra ,  A lfé-

di* lutaiiterñi U N  ai i na do la  escala de reserva y  F iscal 
di la presente, .oiram ia.

Pono en cor. oc i m iento  del E xcm o. Sr. Gobernador de la 
provincia de k  Foro ña q m  en 27 de Julio del año ac tual de
sertó  de la corbeta Villa de Bilbao, s u r ta  en ia dársena de -este 
Arsenal,  el aprendiz m arine ro  F ernando  López de Dios, por lo 
tan to  se le condena como desertor  del expresado buque donde 
tenía su destino, á  quien m  está sum ariando  por el expresado 
delito y consecuencias.

filiación es la siguiente.
Fernando López de Dios, hijo de Ju an  y  Manuela, n a tu ra l  

de Córdoba, provincia de id ., nació el 10 de A bril de 1868.
Y p^ra qu- en cumplimíen*o de lo que S. M. el R ey m anda 

en san R ía les O rF  mames y  disposiciones v igen tes y  se hagan 
las debidas diligencias con k.s co rrespondientes req u isito rias  
di unos pueblos á o tros, expido el p resente segundo ex horto  
en id Arsenal ae F erro l á Jos 21 días del m es ele Agosto 
tk  loñb .^-L uis R odríguez. 291—M

FIG U ER A S
D- Bonifacio Lindo Oigales, Teniente de la te rcera  com pañía 

del p rim er b a ta llón  del reg im ien te in fan te r ía  de N avarra , n ú 
m ero 25.

E n  uso de las facu ltades que las  O rd e n a rla s  generales del 
E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa in s tru id a  
contra el soldado de la  qu in ta  com pañía del segundo b sta llón  
del expresado regim iento  José F ondevila V ila por el delito  de 
no haberse presentado á banderas al ser reclam ado, hallándose 
con licencia ilim itada , y no ju s tifica r el m otivo;

P or el presente tercero y ú ltim o edicto cito, llam o y e m 
plazo al referido  soldado, p a ra  que en el te rm ino  de 10 días 
com parezca en el cu arte l de este regim iento , sito  castillo  de 
San F ernando  de F igu eras, á responder á los cargos que en di - 
cha causa le re su ltan ; pues de no verificarlo se le segu irá  la 
causa en rebeldía y será  juzgado por el Consejo de g u e rra  com
petente sin  m ás llam arle  n i em plazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
drid y Boletín oficial de la provincia  de Pontevedra , por ser 
este úitim o punto la procedencia del acusado.

Dado en el castillo  de San F ernando  de F igu eras  á 10 de 
Agosto de 4885.=B onifaeio L indo. 256—M

SAN SEBASTIA N
D. Dionisio M artínez C uesta, C apitán  A yudan te del segun

do batallón  dei reg im ien to  in fan te ría  de A stu rias , núm . 34, y  
F iscal.

U sando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  cito, 
llam o y em plazo por segundo edicto a l m úsico de segunda clase 
Toribio S an ta  M aría, señalándole el cu a rte l de San Telm o de 
esta ciudad, donde deberá p resen ta rse  en el térm ino  de 20 días, 
á co n ta r desde la publicación del p resente edicto; y  de no p re 
sen tarse  se seguirá  la  causa  y  se sen ten ciará  en rebeldía.

San Sebastián  15 de A gosto de 1885.= D ionisio  M artínez.
©gq ^

SANTIAGO DE CUBA
D. Ju lio  Soto V illanueva, Coronel, C om andante de in fan te -

r ía  en com isión activa, F iscal perm anen te de Ja plaza de San
tiago  de Cuba.

H allándom e instru yen d o  expediente in v en ta rio  de los efec
tos que dejó á su fallecim iento el T eniente de la cu a rta  sección 
de obreros de A dm inistración  m ilita r  D. E duardo  R íaza G ri-  
m aud, por este  m i prim ero  y único edicto cito, llam o y em 
plazo á D. N arciso R :aza y  F ranc isca G rim aud, p a ra  que eo t i  
térm ino de 30 días, á co n ta r  desde la publicación de este ed ic
to, se p resenten  en la  C apitanía general de C astilla  la N ueva, 
para  en terarles de ur. asun to  que les in te resa .

Y pura que tenga su  debido cum plim iento  se p ub licará en 
i a G a c e t a  d e  M a d r id .

Santiago de Cuba 20 de Julio  de 48S 5.= Ju lio  Soto V illa- 
nueva. 81—P

SEV ILLA
D. E m ilio de O rm aechea Goicoechea, Coronel g raduado , Co

m andante, F iscal del p rim er ba tallón  del reg im ien to  in fan 
te ría  de P av ía, núm . 50.

Habiéndose ausen tado  de es ta  plaza, donde se ha llaba de 
guarnición, el soldado de 1a te rce ra  com pañía del p rim er b a ta 
llón de este reg im ien to  Juan  P laza  P laza, á quien m e hallo 
instruyendo  su m aria  por el delito  de p rim era  deserción;

Y usando de las facu ltades que para  estos casos conceden 
las Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jé rc ito , por el p re 
sente segundo edicto cito, llam o y em plazo al referido  solda
do, señalándole el cu arte l del C arm en de es ta  ciudad, donde 
deberá presentarse dentro  del térm ino de 20 días, á co n tar 
desde la publicación del presente edicto; y en caso de no p re 
sen tarse  en el plazo señalado se le segu irá  la  causa y  se le 
sen tenciará  en rebeldía.

Sevilla 24 de Julio  de 1885 .= E m ilio  de O rm aechea.
162 —M

Juagados de primara instancia.
LA  CAROLINA

D. Alfonso X ÍI (Q. D. G.), Rey co nstituciona l de E sp añ a, y  
en su nom bre D. L uis Gonzaga de F uentes, Abogado del i lu s 
tre  Colegio de G ranada, y Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s ta  
ciudad y  su p a rtid o .

Por la presente se c ita , llam a y em plaza á P a tric io  C ortés 
Montero, n a tu ra l de B arrax , vecino de L inares , casado, b a rd e -  
ro, de 52 años de edad, cuyas señas se expresarán , pa ra  que 
den tro  del térm ino  de 15 días, contados desde la in serción  de 
esta  req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este  
Juzgado á fin de que ten ga  lu g a r la  p rác tica de d iligencias 
acordadas en la causa que con o tros consortes se le sigue s o 
bre h u rto  de leñas; bajo apercib im ien to  de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perju icio  que h aya  lu ga r.

A la vez ruego y encargo á tod as  las A u to ridades, así civ i
les como m ilita res, se s irv an  ordenar se proceda á Sa b u sca  y 
cap tu ra  de dicho procesado, que en caso de se r habido p o n 
drán  á mi disposición esn  las seguridades convenientes, pues 
en hacerlo  así a d m in is tra rá n  ju s tic ia .

Dada en L a C arolina á 18 de Agosto de 1 8 8 5 .= L u is  Gon- 
zaga de Fu¿ntes.*=»Por m andado de S. S., Ju an  R om án .

Señas del procesado .
E s ta tu ra  regu la r, color m oreno, delgado, pelo negro  y algo 

cano, facciones regulares, algo calvo en las  en trad as , y v is te  
chaqueta y  chaleco negro, fa ja  negra , c in to  de cuero, b lu sa  
azul á  cuadros blancos, de lan teras de correo!, p an ta ló n  cla ro  
te la  de verano y  ab arcas . J —5598

E l Sr. Juez de prim era  in stanc ia  de este partido , en prov i 
dencia de este día d ic tada  en las  diligencias de ejecución de la  
sentencia p ronu nciada por la Sala de lo crim ina l de la A udien
cia de G ran ada en la causa seguida co n tra  A ntonio  M artínez 
G arrido  y consortes sobre robo, ha  acordado la com parecencia 
en este Juzgado do V icente López López, vecino del pueblo de 
Raspe, perjud icado en Ja sum arla , á fin de no tificarle  ia sen
tencia ejecu toria  pronunciada en d icha causa; bajo  ap e rc ib i
m iento  que de no verificar su presen tación  den tro  de 45 días, 
contados desde la inserción de e s ta  cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  le p a ra rá  el perju ic io  á que hay a  lug ar.

L a C arolina á  48 de A gosto ¿e 4885.—E i ac tuario , Juan  
R om án. J —5652

LA S PALM AS
D. Edu ardo  B snítez y  González, Juez in s tru c to r  acciden tal 

del partido .
A consecuencia de las d iligencias sobre cu m plim ien to  de la  

e jecu toria  reca ída en la  causa que se siguió co n tra  M aría de la  
C ruz S an tan a y Hernández, n a tu ra l  de la  is la  de F u e rte v e n -  
tu ra , y vecina de A rucas, de 40 años de edad, casada, jo rn a 
lera , de e s ta tu ra  regu la r, color blanco, ca ra  oval, ojos azules, 
nariz  y boca regu la res y pelo rub io  claro , por el delito  de h u r 
to, he d ispuesto que hallándose d icha penada com prend ida  en 
las prescripciones del a r t. 835 de la ley de E n ju ic iam ien to  c ri
m inal, sea llam ada y buscada por m edio de req u is ito ria , e x p i
diéndose las necesarias, que se pub licarán  en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  Boletín  oficial de es ta  provincia y  periódicos de e s ta  loca
lidad, para  que den tro  del té rm ino  de 30 d ía s  se p resen te  en
la  sala audiencia de este Juzgado á  ex h ib ir  el im p o rte  de la  
m u lta  im pu esta  por consecuencia de d icha causa; bajo  ap e rc i
b im iento que de lo co n tra rio  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lugar.

Dado en la ciudad  de L as P a lm as á-5 de Agosto de 4 8 8 5 .=  
E duardo  Benítez.=*De orden de S. S., M ariano R om ero.

J—5599
LERM A

D. José C hinchón V alladar, Juez m un ic ipa l de es ta  v illa  
en funciones de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a y  su p a rtid o  
por ausencia del p ro p ie ta rio .

Hago saber que habiendo fallecido D. R am ón P ro to  de P a 
blo en 47 de Octubre de 4884, ha llándo se  desem peñando el c a r 
go de R eg istrador de la  propiedad de este partido , se hace sa 
ber al público por este ú ltim o  edicto ó anuncio , en cu m p li
m iento  de lo prevenido en el a r t .  277 de la  ley h ipo teearia , á 
fin de que los que ten gan  que aducir a lg un a  reclam ación lo 
verifiquen en este Juzgado den tro  del plazo de seis m eses 
desde su inserción  en la G a c e t a .

Dado en L erm a á 45 de Julio  de 1885 ==José C hinchón V a 
lla d a r .= P o r  su m andado, Joaquín  M artínez, J —5600

LOJA
D. José Peláez y R odríguez, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esta ciudad de Loja y su partido .
P or la p resente requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza á 

Francisco R uiz Pascual, conocido por F ra sq a illo te , vecino de 
P eriana, de oficio del campo y de m enos de 25 años, p a ra  que 
en el térm ino  de 40 días se persone en este Juzgado p a ra  h a 
cerle cie rta  notificación en causa  que pende en la  A udiencia 
de este te rr ito rio  contra  José Z am ora P alm a sobre hom icidio; 
bajo apercibim iento que no verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  
que haya  lu g a r.

E n  su v ir tu d  se recom ienda á  las  A u to ridades de la  N ación, 
G uardia civil y  funcionarios de la  policía ju d ic ia l la  b usca  del 
Francisco Ruiz, y si fuese habido se le h aga  saber su p resen
tación en este Juzgado den tro  del expresado térm ino .

Loja 44 de Agosto de 1 8 8 5 .= José Peláez.==Por m andado 
de S. S., N icolás R ubio . J —56G1

LORA B EL RIO
D. R odrigo M aría R am írez  y  G arcía de S ierra , Juez de in s 

trucción de esta  v illa  y su pa rtid o .
P o r la  p resen te  c ito , llam o y em plazo á Dolores M artín  

A rena, g itana , hoyosa de v iruelas, so lte ra , de 48 años de edad, 
vecina que dice ser de Sev illa, calle A rrebo lera , núm . 3; Sebas-
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tián  Maldonado, gitano, como de 25 ó 30 años de edad, esta
tu ra  alta, moreno, barba poblada; José M&ldonaso, también 
gitano, de 23 ¿ 24 años de edad, estatura regular, cenceño, bar
ba clara, cuy© actual paradero se ignora, á fin de que en el té r 
mino de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficíales de Sevilla, Córdoba, Málaga, Cádiz, Huel- 
va y  Badajoz y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala au
diencia de «ste Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en causa que en el mismo se sigue por hurto de dos jumen
tos, uno rucio oscuro, mediano, de dos años, tiene una cicatriz 
de un golpe en una nalga, sin hierro; otro negro, mediano, de 
cinco años, con el hocico blanco.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca, captura y remisión ¿ 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, de los mencio
nados individuos, asi como de los men.ic?nados jumentos, con 
la persona en cuyo poder se encuentren.

Bada en Lora del Río á 14 de Agosto de 4885.=Rodrigo 
María Ramírez.—Abelardo Caro. J —5602

LUARCA

D, Santiago Mere y Gutiérrez, Juez de prim ara instancia de 
la villa de Luarca y su partido.

Por el presente edicto c i t a  y  emplaza á  María Pérez y P é 
rez, soltera, natural de Folgueras, vecina de Barqueros, par
tido de Castropol, hija de José y Ramona, y cuyo paradero se 
presume sea Madrid, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la  inserción en el Boletín oficial de la  provin
c ia  y  G a c e t a  d « M a d r id , comparezca á usar de su derecho ante 
la Audiencia de lo crim inal de Tineo en la causa que se le si
guió en este Juzgado por hurto  de prendas de ropa y  otros 
efectos, que se remite al expresado Tribunal en virtud del auto 
de conclusión del sumario d ic ta d o  el 42 del actual; y se le pre
viene que de no hacerlo le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Dado en Luarca á 14 de Agosto de 1883.*=*Santiag© M ere.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Galo Corona. J—3603

MADRID—AUDIENCIA

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y Áy- 
Ilón, Juez instructor del distrito  de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Doña Manuela Pérez, que se dice ha ha
bitado en la calle de las Beatas, núm. 43, piso tercero, para 
que en el térm ino de cinco días comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa que por hu rto  de un duro á la misma se 
instruye contra Benito López Fernández; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticias del 
paradero de la Doña Manuela Pérez lo pongan en conocimien
to de este Juzgado.

Madrid 44 de Agosto de 4835.=Y.* B.°===Pinazo.=Pedro 
López. J—5604

D. Antonio Pinazo y  Ayllón, J óez de instrucción del d is tri
to de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza k la 
procesada María del Castillo y Hernández, hija de Andrés y de 
Cecilia, natural de Piedrahita, en la provincia de A vila, de 44 
años, soltera, que vivía en la calle de Segovia, núm. 34, cuarto 
principal, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran , para 
que en el término de 40 días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca an te este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en la causa crim inal por el delito de hurto que 
contra eba se sigue; y se le apercibe que de no presentarse 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

P er tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca de referida María del Castillo y Her
nández, y si fuese habida la conducirán á la cárcel de mujeres 
de esta Corte presa, comunicada y á disposición de este Juz
gado, al que darán conocimiento.

Dada en Madrid á 44 do Agosto de 4885.-«Antonio Pina
zo Ante mí, Juan de Burgos. J  - 5605

M ADRID-BUENA VIST A

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez de prim era instancia 
interino del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco González Delgado, hijo de Salvador y  Nicanora, na
tu ra l de esta Corte, soltero, cerrajero, de 25 añes, cuyas señas 
son: estatura alta, moreno, ojos negros, con bigote, que ha v i
vido calle del General Porlier, casa llam ada de D. Benito, y en 
el mes de Marzo ha estado sufriendo condena en el penal de 
Oeaña, para que dentro del térm ino de 40 días comparezca an
te este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa seguida contra él por disparos de arm a de fuego; aper
cibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Francisco procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel celular á mi disposición.

Bada en Madrid á 44 de Agosto de 488o.*-Antonio Domín- 
guez.= E i actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

J— 3607

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez interino de in stru c 
ción del distrito de Buenavista.

P er la presente se cita, llama y emplaza a José Pérez Gon
zález, de esta naturaleza y vecindad, con domicilio en el Pasco 

adores, núm. 39, principal der cha, en compa- 
i T í a . ^ P o r t ^ * a ^ ^ i A ^ ? ^ «  soltero, marcador de im pren

ta, d e  45 años d e  edad, de estatura mediana, cara redonda, 
pelo castaño oscuro, ojos azules y un poco b'gote, para que 
en el térm ino de ocho días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de H  
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que se le sigue por tentati 
va de hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde,-parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civile.s 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, precedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido 
le pongan en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 47 de Agosto de 4885.=Antonio Domín- 
guez.—Ramón Chm ente y Lazar®. J—5606

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez interino de instruc
ción del d istrito  de Buenavista.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Ernesto Mauro 
y  Falcés, natural de Segovia, vecino de esta Corte, en compa
ñía de su madre Josefa Falces Arriba, cuyo paradero se ignora 
soltero, jornalero, de 26 años de edad, pura que en el término 
de 40 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  dé  Ma i r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria y 
responder á  los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido, 
lo pongan en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á  20 de Agosto de 488o.«Anionio Doraín- 
g»ez.=Ram ón Clemente y  Lázaro. J— 5671

MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez y  García, Magistrado de Audiencia fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia de! distrito.del Cen
tro  de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Altuna y 
A guirm abala, de procedencia vascongada, de estatura regu
lar, delgada., un poco morena, como de 40 años de edad, y viste 
de luto, que se dedica al servicio doméstico, para que dentro 
del término de 40 días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Ju z 
gado á fin de prestar declaración en caus* crim inal que contra 
a misma y otras se instruye por el delito de hurto ; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y  captura do la expresada sujeta, dejándola 
si fuese habida á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 4885.=Julián G óm ez.= 
El actuario, Sin ferian© Vicente Re villa. J —5772

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Cosíalago, Juez de instrucción del d is tr i

to del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l

fonso Alvarez Selda, na tu ra l y vecino de esta Corte, que ha
bitó en la cuesta ó paseo do Areneros, núm. 44, tienda barbe
ría, de 27 añes de edad, soltero, peluquero, y  al sujeto desco
nocido que en la noche del domingo 2 del actual tomaron el 
coche de punto, núm. 345, en la calle do Horíaleza, esquina á 
la del Arco de Santa María, cuya demás filiación y actual p a 
radero se ignoran, para que dentro ded térm ino de 40 días 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, nú 
mero 32 triplicado, á responder de los cargos que les resultan  
en causa crim inal que se instruye por estafa; en la inteligen
cia que de no verificarlo serán  deekrados rebeldes y Íes para
rá  el perjuicio que haya lugar. .

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes áe 
policía judicial que supiesen el paradero de dichos sujeto# pro
cedan á su detención y conducción á este Juzgado.

Dado en Madrid á 20 da Agosto de 4885.«F elipe  P e ñ a .=  
El actuario, Venancio Pérez. J—5766

MADRID—IN CLUS A
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte y Juez Decano da los de in struc
ción de la m ism a y su d istrito  de la Inclusa. _

Por la presente cito, Hamo y emplazo á José María Scbe-t y 
Castillo, que habita en esta villa, calle de la Cabeza, 44, bajo» 
casado, industrial, de 48 año?, para que comparezca en mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda dentro del térm ino de 40 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  ®e  M a d r i d ; previniéndole que de no comparecer será de • 
clarado rebelde, parándole á la vez el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan A su busca, captura, prisión y 
conducción á la cárcel celular de esta Corte á mi disposición? 
dándome cuenta de haberlo así verificado.

Dada en Madrid á 47 de Agosto de 4885.=Mariano Fonse- 
ca.=»Por mandado de S. S., Antonino Cidad. J —3609

MADRID—LATINA

D. Gregorio V hito  de Hoyos, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la L atina.

Por la presente requisitoria, y térm ino de 40 días, se llama 
y  cita á Marcelino Gómez, de 26 años, cuyas señas son: estatu
ra  regular, pelo negro, tuerto del ojo izquierdo, y viste casade
ra, sombrero hongo y alpargata blanca cerrada, y á- otro suje
to desconocido, de idéntica edad, de es ta tu ra  sita , coa gigote

rubio, que viste bien, con sombrero hongo y botinas de color 
jafé; el primero natural de Escalor-a de Alberclie, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que so 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración de inquirir y responder á los cargos que 
les resultan en causa que contra los mismos se sigue por robo 
:ls dos pollinos á D. T tm ás García Suelto, en el parador do 
Santa Casilda de esta capital, cuyas caballerías fueron ocupa
das á aquéllos por el Alcalde de Cenicientos el ¿ía 28 de Julio 
último, dándose á la fuga.

V habiéndose acordad© por auto de este día el procesa
miento de dichos dos sujetos y su prisión provisional, ruego 
por la presente á los Autoridades de la Nación procuren la 
bu ca y captura do los mismo?, poniéndolos á mi disposición 
en la cárcel celular con las seguridades convenientes; y se 
apercibe á los procesados que de no comparecer en el término 
fijado se les declarará rebeldes.

Madrid 42 de. Agosto de 188S.=Grcgorio Vicito.*=Por m an
dado de S. S., Severiano de Diego. J—5610

MÁLAGA—AL AMEBA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita y l ama al cabo de Carabineros que 

fué de esta Comandancia José Corbacho para que dentro del 
término de 45 días, que empezarán á correr y contarse desde 
el día en que tenga lugar la inscroón de este edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , so persone en los estrados de este Tribunal 
sito en el edificio de San Agustín de esta ciudad, con el fin de 
que se ratifique en su acta de. aprehensión de tabaco de contra
bando, llevada á cabo en la misma en el día 49 de Julio de 4882, 
bajo el núm. 55; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Malaga á 2 de Agosto de i 885.=*=Víc
tor Feijóo y S an ta lla .«P or mandado de S. S., Juan Gaona.

J—5612

I). Víctor Feijó v y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita y llama al cabo segundo de Carabi
neros que fué de esta Comandancia, José Corbacho para que 
dentro del término de 15 día», que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de  M a d r id , insertándose tam h én  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia, se persone en los entrados de este Tribunal, sito en San 
Agustín, con el fin de que se ratifique en una seta de aprehen
sión de. tabaco de contrabando que tuvo lugar el 48 de Julio 
de 4882; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto de í88o.=V íc- 
tor Feijóo y S an ta lla .^P o r mandado de S. S., Juan Gaona.

J—5644
MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instruec'éa ael d is 
trito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  b e  Ma d r i d , á los procesados Salvador Rueda 
Campos y Juan Torroec© Andino, cuyas señas á continuación 
se expresan, para que dentro de dicho término comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, que se halla situado en 
San Agustín, segundo patio, á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos se instruye sobre 
infidelidad en la custodia de presos; apercibiéndoles que de no 
hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como m ilitares que sepan su setual paradero, procedan á su 
captura y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Máh.ga á 7 de Julio de 4883.=Lorenzo Padilla y  
Pcnela.=>Por mandado de S. S„ Juan de los R ■'©,?.

Señas de Salvador Rueda Campos.

Edad 48 años, casado, habitante en el año 4883 en ¡a calle 
de la Trinidad, núm. 45, enfermero del hospital ¿e dementes 
de esta capital, natural de Alezairm, hijo do José y María; es
ta tu ra  regular, color trigueño, ejes melado?, nariz afilada, cara 
ovalada, pelo entrecano, con bigote.

Idem dt Juan Torrcedc Andino.

Natural de la Torre Miguel Sesmero, provincia de Badajoz, 
hijo de Hermenegildo y María, de 50 años de e :ad, de esta ve
cindad, habitante calle de P an as , núm. 43; estatura regular, 
color trigueño, ojos melado?, i ariz un po:o gruesa, pelo en
trecano y con bigote. í —5644

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Sant > Domiago de esta ciu lád. etc.

Por la presente requis'toria y térm ino de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en el Bo7Mín oficiad y G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita y llama, á Miguel Vega Morán, natural de 
Alhama, provincia de Granada, y de esta vecindad, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que dentro de dicho té r 
mino se presente en este Juzgado para asunto que le interesa 
en la causa que contra el mismo instruyo sobre contrabando; 
apercibido de i]ue si no concurre se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á la vez á todas las Autoridades y á cuantas per
sonas constituyen-la policía judicial procedan á la captura y 
remisión á estas cárceles de dicho procesado, para lo cual les 
exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)

Dada en Málaga á 40 de Julio de 4885.*»Loreazo Padilla y 
Peaela.=Liceneiado Antonio Gil.
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Edad 40 años, estatura media a a, cara redonda, ojos niela
dos, nariz y boca r e g u la re b a r b a  poblada, color trigueño; y 
viste al estilo de los jornaleros del país. J—5613

D. Lorenzo Padilla y Pénela, Juez de instrucción del d is
trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria so cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de ia  días, contados desde la  
inserción de la presente en el BoUtin oficial de esta nrovincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  Ramón Rienda Cano y  su m ujer Car
men Pereira Zaguade, de esta vecindad* cuyo actual domicilio 
y. paradero ss ignoran» i  fin de que dentro del expresado té r 
mino comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad i  cum
plir la condena impuesta por la Audiencia del territorio en la 
causa seguida sobra lesiones; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará, rebeldes y les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo & todas las Autoridades, 
lauto civiles como militares y  dexnis dependientes de la poli
cía judicial, proceda* con la mayor eficacia á la h m m  y cap
tura. de los expresados sujetos, poniéndolos en la cárcel pú
blica á mi disposición, y dándome el oportuno aviso*

Bada en Málaga i  4£ de Agosto de 488&»Larenio Padilla 
y  PeMlft» «Licenciado Antonio Gil. 1—804.5.

MONTII LA

Kn esto Júzgalo do primera m^Uiien, y por ante mi Es-
criban! a ee Migue juicio unive Vbix 1 d c a rl¡ j u «i I e a o i\\ n y ti i e l a r a - 
oión del derecho & loa bienes qui en su día fueron u n i>yom- 
gados y constituyeron la dotación «le iio¡ l’uniin iones e r ig ida  
en osta cim !ad por Djfn Antonia Córdoba Zamora y D, Just de 
Luque Soto "¿j ayer, por fcestanmmto otorgado en esta iiiicma 
ciudad en 8 de Di' iem ba de 1720 ante el Escribano D. Anto
nio Illanes, y colicilo otorgado en nata eludí ni ea 24 de Mayo 
de 1767 ante d  Escribano D. José Ignacio Gonzá^z, cuyos ob
jetos fuer o n res pee ti v am ui h  e 1 qus v o puliera salir de J a f a -  
milla la haden Ift vinculada y el fundar una memoria perpe
tua, a cuyo goco 1 amaron á participar i sus parlón tes que 
reunieran la cualidad de legítimos, prefiriendo el varón á Ja 
hembra y el mayor al moror, cuyo juicio se ha promovido por 
el Pro cura 1o i* D. Antonio Duque Cimarra, en nombre de la se
ñorita Doña María de los Angeles de Álvear y Ñor lega, sobri
na segunda per la inca paterna dM último poseedor D. A nto 
nio de Alvear y Píocíh; y tn v i r tu l  de providencia dictada en 
este día se La acordado llamar por edictos para que en el tér
mino de dos meses, á cantar desde que aparezca éste inserto en 
la Gaceta de Ma d r i d , comparezcan en forma as te este Juzga
do los que se crean con derecho á los bienes á que dichas vin
culaciones se refieren por el de inmediación á estos suprimi
dos mayorazgos, y como tales í que ss les entregue en pleno 
dominio la mitad de las que constituyeron su antigua do
tación»

Monfcilía i  29 de Agosto de 4883.«V.* B .*«E i Juez de p ri
mera instancia, Antonio de U riarte.—El actuario, Agustín 
Maldonado. X—5281

NAVALVOIiAL DE LA MATA

D. Domingo González,, Escribano del Juzgado de instrucción 
de esta villa y su partido.

Doy fe que en las diligencias practicadas para dar cumpli
miento á una orden de la Audiencia de lo -criminal de Plasen- 

. cía, referente á causa instruida on este Juzgado contra Don 
Wenceslao Camuñas Rivera por estafa» se halla 1 w gu ente

«Requisitoria.—D. Antonio Campesino y Bcrroc 1 Ju z de 
instrucción del partido- do Nava i mural de i a Mata.

Por ia presente se cita» llema y emplaza á D. 'Wenceslao 
Camuñas Rivera», factor de pequeña velccidad que foó cíe la 
estación d¿d Ferrocarril do esta villa, para que en el término 
de i ti días comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle 
una notificación acordada en causa Instruida en su contra por 
estafa; apercibido quo áe no hacerlo le parará el perjuicio que 
hay» lugar.

Dado- en Naval mor al de la Mata ¿ 17 de Agosto de 1885.» 
Antonio Campesino y Berrocal « A n te  mí, Domingo Gon
zález...!

Lo inserto corresponde literalm ente coa su origina?, á que
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento do lo mandado, pongo 
el presente que fl rao en Naval moral do la Mata á 17 de Agos
to de i885.=~iiomi '!go González. J -5618

NOYELDA

D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza 4 José Martínez 
Almodóvar, alias Hueverina, natural y vecino de Aspe, casado, 
horchatero, de 42 años de edad, de estet ra  regular» pelo cas
taño, ojos, nariz y cara regulares, bigote largo; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño negro, para que dentro del térm i
no de 40 días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de term ina
ción del sumario que contra el mismo y otros se instruye so 
bre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que en otro c:;So 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley; sdvirtién lose que por auto del día de 
ayer se ha decretado la prisión provisional del Jote Martínez, 
y que ha dado lugar á Ja expedición de la requisitoria el h a 
llarse aquél comprendido en los casos 1.° y 3.° del art. 83o de 
la ley de Enjuiciamiento crim inal. |

Al mismo tiempo, en nombre én R  I!, rl Bey (Q. IX O*) ex
horto y requiero á todas le» AotorMackp, *nf f iv ílts  m m n  m i
litares, prorrdan A la hinca y enjillirá «le tfícki prensado, y 
opbo de mr  habido lo ponga» i  mí tiísposíilíóiti non i«w seguri
dades convenientes*

Novélela 43 io Agosto clt Mtrllñti,—Be m óis
den, Francisco Canseeo» 1—6618

OLMEDO
11 A u ton I o 1 ¡ h rt i» lió p r ti, 1 un % d e 111 s 11 u ce ¡ ó 11 il t a v il í a

de Olimiio y un pnrkulo,
Por el presento cito* Hamo y emplazo por término de ffí) 

días, 4 contar desde la inserción de este anuncia en. el Boletín 
«jfeíttl! al gitano Barnl®, Jiménez Gabarri, venino que parece 
ha siilo do Medina tiel Ctuiipo, y cuyo paradero cu la actual!- 
ithnl bc ipionit, para que deulrn tlu dicho term ino isa presenta 
sin demora en la sala audiencia de este Juzgado de instruc
ción, con el objeto de que preste la declaración acordada en 
sumario que estoy instruyendo en, averiguación de la proce
dencia de una caballería menor ocupada al mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio quo baya lugar.

Al mismo tiempo m g o  y cneaigo a \m  Autoridades, 
tanto civil en m t m  militaros, procedan & la bu sea ti id referido 
sujeto Ramón Jiménez, y siendo habido ee sirvan ciaron el 
oportuno aviso»

Dadoen Olmedo á 42 de Agosto de 4885.»Antonio García 
Lépez.«Por mandad© do S. S.» Niecto Sauz Yelázquez.

J—5620
tOLA DE LENA

D Eladio Gónnz Calderón, Iirz¡ de instrucción de este par
tido de Lena»

Por el presente se cita, Pama y emplaza á Auge!, Menéndez, 
cuyo paradero ?e ignore» que el 26 de Noviembre último iba de 
guardo freí ni en ti  tren de arena, níím, 561, que á las diez y 55 
minutes de la m añana recorrió el paso nivel de Pedroso, k iló 
metro 22», ck marcación municipal da Mieres, para que en el im 
prorrogable térni ino do 10 días, á contar dosde la inserción del 
presente en b. G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado con objeto de prestar de
claración en la causa que mi hallo instruyendo por daños á 
consecuencia de la m uerte  de una vaca; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ea la Pola de Lena y Agosto 21 de i885 .«E lad io  Gó~ 
m tz Calderón « P o r  su m andado» José Hevia Oastañón.

J —5739

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. José María Suárez Argüelles, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el pres ente hace saber que en el de su cargo, y por la 

Escribanía del que refrenda, sa instruye causa en averiguación 
del autor ó autores del hurto  de un caballo de la propiedad de 
José María Moreno, vecino de- Oropesa, que en la noche del 2% 
de Junio ú ltim o fué sustraído de un prado, en término del mis
mo pueblo, cuyas señas se anotarán, en cuya causa está acor
dado proceder á la busca de dicho semoviente y remisión á este 
Juzgado coa la persona en cuyo poder se encuentre si no ju s
tifica rSU legítim a adquisición.

Lo que se hace públ ico por medio de este edicto, encargando 
al propio tiempo á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca del caballo objeto de este procedimiento.

Dado en Puente del Arzobispo á 6 de Agosto de 4885.—José 
María Suárez A rgüe lles.= P or su mandado, Gregorio Delgado 
Torre aleros.

Señas ie l  calallo.

Talla y dedo y medio m ás, pelo castaño claro , calzado de 
ambas patas, de seis años de edad, sin hierro ni ninguna seña 
particular. J—5622

REINOSA

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. O.), el Li
cenciado D. Ju lián  Grdóñez Prado, Juez de instrucción de esta 
villa de Reinos a, y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María To- 
riees, natural de Aldea de Ebro, en este partido judicial, y de 
76 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de nueve días, & contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que con
tra  la misma y otros varios me hallo instruyendo por corta y 
sustracción de m aderas; previniéndola que si así lo hiciere se le 
oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso será declarada re 
belde, parándole el perjuicio quo haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial procuren 
la busca de la c í ta la  María Torices, y siendo habida la pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Reinosa á 44 de Agosto de 4885.=Julián Ordó- 
ñez.==Por mandado de S. Timoteo Duró. J—5623

SAN LUGAR LA MAYOR
D. José Barbera y Estruch, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jesé 

Rubio Canda, conocido por el Bizco Gaspar de Gelves, como de 
23 á 24 años de edad, do estatura regular, carnes regulares, 
poca barba, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 45 días, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo por hurto de una yegua de ia propiedad de D. Juan 
Manuel Mazo Suárez; bajo apercibimiento que de no verifi

carlo será declarado rebelde y lo parará el perjuicio qua haya
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á k  busca, captura y con
ducción del José Rubio Canda hasta ponerlo á disposición de- 
este Juzgado.

Dida en Sanlúcar 3a Mayor á 4.* de Agosto de 488o.«!osé 
B arbará,«E l actuario-, Emilio Naranjo y  Mihura, J—5624

SANTANDER
D, Ticen te Pérez de Celis, Juez instructo r del partido de

Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R u

fino Díaz» de estatura baja, delgado, pelo negro, barba escasa, 
con un poco de bigote, teniendo una cicatriz en el lado derecho 
del cuello, al parecer de escrófula; viste levita negra cerrada, 
tlialeco blanco á pintas negras, pantalón gris y sombrero hon
go» y á Baldomcro García, estatura alta, cara redonda, nariz 
regular, ojos castaños, bigote negro, afeitada la barba recien
temente, conservando patillas, pelo negro y complexión regu
lar; cuyos sujetos han estado hospedados nueve días en la casa 
de Antonia Palacios, sita en la calle de Sem orrostro, núm . 2, 
cuarto piso, acompañando al Díaz una niña como de ocho años 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, que empezarán á correr y contarse desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
r e  M a d r id , comparezcan auto este Juzgado, sito en la calle del 
Cañadío, núm. 4, piso tercero, á rendir declaración inquisitiva 
en el sumario que se les instruye por estafa de metálico á José 
Agustín Mendía; apercibiéndoles que si no lo verificaren serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel p ú 
blica y á mi disposición de los sujetos relacionados.

Dada en Santander á 44 ele Agosto de 4885.»Vicente P. de 
0eJis.=De orden de S. S., el Secretario, Wenceslao Torre.

J —5626
SEGORBE

D. Lamberto Rodríguez Trelles Puigmoltó, Juez d© instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio Romero Martínez, alias Rallao, de 45 años de edad, ve
cino de Gátova, de estatu ra a lta  y ancho de espaldas, viste 
pantalón oscuro, blusa azul, sombrero negro de alas anchas,,, 
siendo el m etal de su voz bastante bronco; á José M artí Ber
na d, de 26 años de edad, natu ra l de Turis, de esta tu ra  regular, 
bastante picado de viruelas, y Juan Jiménez Mayor, áe Sevilla, 
de 24 á 30 años de edad; que el Romero, recién salido de pre
sidio, se presentó en el pueblo áe Gátova del 5 al 40 de Abril 
último para que le dieran la cédula de vecindad, cuya fecha 
es la que debe llevar dicho documento, y cuyos paraderos se 
ignoran, per o que según noticias deben encontrarse en Valen
cia; para que dentro  del término de 40 días, á contar desde el 
de la publicación cíe ésta en ia G aceta  db M a d r i» , se personen 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la cau 
sa que contra los mismos se instruye por el delito de robo, 
pues si dejan de comparecer les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles com© militares, procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos caso d© ser habidos á disposi
ción de este Juzgado,

Dada en Segorbe á 44 de Agosto de 4885.»Lam berto R o 
dríguez T re lles .«P o r su mandado, Camilo Marín. J—5627

SEO DE URGEL
D. Juan Gener y Campmajó, Licenciado en Jurisprudencia 

y Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido 
de Seo de Urgel.

Certifico que en la cauea crim inal seguida en este Juzgsdo 
contra Juan Berenguer, vecino de 3os Valles de Andorra, *obre 
contrabando, se ha dictado la sentencia que copiada á la letra 
es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad da Seo de Urgel, á 2 de Enero 
de 4885.

E l Sr. D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este 
partido judicial.

Vísta esta causa seguida de oficio por delito de contraban
do centra Juan Berenguer Moles, natural y vecino de E rts, 
parroquia de la Masana, en los Valles de Andorra, de 29 años 
de edad, casado, jornalero, sin antecedentes' penales ni ins
trucción, hijo ds Juan y Catalina» representado por el P rocu
rador D. Julián Alviñá, siendo acusador el Ministerio p ú 
blico; y

Resultando que por los carabineros Antonio Réus y Do
mingo Badía, de servicio en el sitio titu lado Cabos, de este 
distrito, el día 22 de Junio de 4880, se detuvo á Juan B eren
guer Moles, vecino d¿ Andorra, en el acto de guiar una caba* 
llería menor, cargada con 44 pares de zapatos, y una pala, un  
m artillo, dos azadas y cuatro eslabones de cadena, de hierro 
colado estos últim os efectos, que pretendía introducir en el 
Reino sin pagar los derechos de Arancel en 3a Aduana corres
pondiente:

Resultando que los efectos retenidos fueron tasados en 
50 pesetas, y los derechos defraudados en 86 pesetas y 50 cén
timos, cuyo to tal impuesto, como resulta por la  Jun ta ad m i
nistrativa de esta provincia de Lérida, pagó el retenido Beren
guer, y le fueron devueltos aquéllos con la  - caballería en que 
los'llevaba: ^  3;^SebaS-
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Resultando que instruido el correspondiente sumario, se 
dictó auto sobreseyendo, que revoeó la  Superioridad, habién
dose tramitad© esta causa después con el Ministerio fiscal, que 
solicitó se im pusiera al procesad© Berenguer la m ulta de 73 
pesetas, costas y  gastos del juicio, como autor del delito de 
defraudación en cantidad de 36 pesetas 50 céntimos, y de la 
defensa que pidió la absolución del mismo por falta de 
prueba:

Resultando que el procesado Juan Berenguer Moles confesó 
ante este Juzgado la certeza de la aprehensión, según antes se 
refiere, aunque diciendo no eran suyos los efectos in trodu
cidos:

Considerando que el hecho origen de esta causa constituye 
el delito de defraudación, por cuanto voluntariam ente el pro
cesado intentó introducir en España, y no lo consiguió por la 
vigilancia de la fuerza pública, artículos que devengan dere
chos por introducción según el correspondiente Arancel:

Considerando que el delito de defraudación debe ser penado 
por los Tribunales ordinarios con m ulta que no baje del duplo 
del importe de los derechos defraudados ni exceda del cuadru
plo de los mismos:

Considerando que es circunstancia atenuante ser menor ele 
600 rs, la cantidad defraudada de derechos, y en esto caso no 
pasa de 36 y 50 cénts.:

Vistos los artículos £3 y £7 del Real decreto de £0 de Junio 
d© 1852, y £08 y £09 de las Ordenanzas generales de Aduanas;

Fallo que debo declarar y declaro al procesado por esta 
causa Juan Berenguer y Moles, vecino de Andorra, autor del 
delito de defraudación por cantidad de 36 pesetas 30 céntimos, 
y en su consecuencia condenarle, como le condeno, al pago de 
m ulta  de 73 pesetas y costas de esta causa, debiendo sufrir 
( aso de insolvencia la prisión correspondiente por vía de sus
titución y apremio á razón de un día por cada 5 pesetas; cúm 
plase el art. 80 del Real decreto antes citado, y para ello noti
fiques© esta sentencia á las partes en forma legal.

Así por esta sentencia 1© pronuncio, mando y firmo.«^D*ego 
López Moya.

Publicación.==La anterior sentencia en el mismo día de su 
fecha ha sido leída y publicada en la audiencia pública de este 
día y estrados del Juzgado, de que certifico.«A ntonio Castells, 
Escribano.»

Concuerda con su original, á que me remito.
T  para que conste, en virtud  de lo mandado, libro el pre

sente que firmo en la ciudad de Seo de Urgel á 13 de Agosto 
de 1885.=«Ve5 B.#= E 1 Juez de instrucción, Francisco Alonso.=* 
Juan Gerer, Escribano. J —5628

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis Martínez Cercín, Juez do instrucción del distrito  

del Salvador de esta ciudad.
En v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por un solo 

térm ino, pregón y edicto á Juan Carrasco Reyes, de 47 años 
de edad, casado y jornalero, y vecino de esta ciudad, para que 
d e n t r o  del térm ino de ocho días, á contar desde la  inserción 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los e s t r a 
dos del Juzgado, calle de Barcelona, núm. 5; apercibido que de 
n o  verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á £0 de Junio de 1885.=Luis M.'Gorcín.=* 
El actuario, Francisco de Mata. J—6629

SOS
D. Pablo Campes, Juez de prim era instancia de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito y  llamo á Benito Sánchez 

y Sauz, natural y del domicilio de Salvatierra, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, y de las señas que al final se expre
sarán, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do dentro de les nueve días siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bohtín oficial de la p ro
vincia, con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la causa crim inal que se instruye contra el mismo sobre lesio
nes á Tomás Béseos; con apercibimiento de que en otro caso 
sera declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubie
re  lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de 3a Nación y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y siendo habido dispongan su presentación en este 
Juzgado.

Dada en la villa de Sos á 14 de Agosto de 1885.=Pablo C&m- 
p o s .^P o r mandado de S. S., Antonio Sanz.

Señas.personales de Benito Sánchez.
Representa unos 15 años de edad, estatura baja, delgado de 

cuerpo, pelo rojo, cara redonda, ojos garzos, nariz regular, sin 
pelo de barba; color sano y viste pañuelo para toca en la cabe
za, blusa azul, pantalón de algo ion  y alpargatas miñoneras.

J—5630
TORROX

D.-Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza á Miguel 
Cano Bueno, natural y vecino de Nerja , hijo de Antonio y de 
Ana, casado, jornalero , de £4 años de edad, sin instrucción, 
para que en el térm ino de 15 días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que se le hacen en causa que se ins
truye contra el mismo y consortes sobre hurto de productos 
forestales; bajo apercibimiento de que si no lo efectuase le pa
rará  el perjuieio que haya lugar.

Dado en Torrcx á 10 de Octubre de 1885.-«Enrique Gómez 
de la Tía.=*Por mandado de S. S , José Sanz. J—5631

UTRERA
D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a por térm ino de 10 días, á 

sontar desde su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , ¿ D. José 
Baena Natera, vecino de esta ciudad, casado, de 51 años de 
3dad, industrial, Alcalde Presidente que ftié del Ayuntam iento 
de esta población duraste  el año económico de 1882 á 83, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle auto de procedimiento y prestar declaración in
dagatoria e n  causa que se sigue por comisión déla Excma. Au
diencia de este territorio  contra el mismo y otro por falsedad 
y defraudación; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades ordenen y practiquen diligencias en busca del paradero 
del citado D. José Baena, y conseguido lo comuniquen á este 
Juzgado.

U trera 13 d e  Agosto d e  1885.=Darío L ag o .^E l actuario, 
Felipe Rojas. J —5633

VALDEPEÑAS

D. Federico Montoya y Moníeya, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que el día 5 de Julio del año 
próximo pasado falleció el Registrador de la propiedad de este 
partido D. José Ramón Jiménez y Jiménez, desde cuya fecha 
principiaron á correr ó contarse los tres años prefijados por la 
ley hipotecaria para la devolución de la fianza prestada por 
dicho Registrador para el desempeño del cargo.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra  el mismo Registrador y la deduzcan dentro de dichos tres 
años, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de Agesto de 1885.=Feder;co 
M ontoya.=Per su mandado, Francisco Recuero y García.

J—5634

D, Federico Montoya y Montoya, J^ez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que el día 19 de Diciembre del 
año próximo pasado cesó en el cargo que desempeñaba de Re
gistrador interino d e  la propiedad de este partido D. Miguel 
Muñez y Molina, y con el fin de que en su día pueda decretarse 
la devolución del depósito como parte de la fianza, de confor
midad con 1© dispuesto en el srt. £77 del reglamento para la 
ejecución d e  la vigente ley hipotecaria, se anuncia al público, 
invitando á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador la deduzcan dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Valdepeñas á 17 de Agosto de 4885.=Fedcrico 
Montoya.=P©r su mandado, Francisco Recuero y García.

J—5635

VALENCIA-M AR

D. Jerónimo Lloret y Oapsir, Juez de prim era instancia del 
distrito  de Mar de Valencia.

Por el presente se cita á Donato Benavente y Peculla, n a tu 
ral y vecino de Par&cuellos de Jaranea, y soldado que fué del 
batallón de cazadores de Borbón en la isla de Cuba, para que 
dentro de 10 días se presente en este Juzgado, ó manifieste el 
punto de su residencia, para declarar en causa contra F ra n 
cisco Milego Iaglada sobre falsificación.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1885.*»J. L!oret.=» 
Vicente Tarrasa. J—5636

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis
tr ito  de. San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Hernández 
Borrull para que dentro de 10 días se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que sobre hurto  de dinero al 
mismo se sigue contra Amalia Lahoz Gálvez; pues si no lo 
hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procuren 
averiguar el domicilio del Juan Hernández' Borrull, y si lo 
consiguiesen lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Valencia á 14 de Agosto de 1885.—Miguel Pascual 
de B©nanza.*=Por mandado de S. S., Vicente Sanchís.

J—5637

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Mariano García Bajo y Yagüe, Caballero Salvador de los 

Alpes, de la Cruz roja del Mérito civil, y Juez de instrucción 
del partido de Oabuérniga.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Al» 
varez Reguera, vecino de Tabladillo, Concejo de Llanera, p a r
tido y provincia de Oviedo, cuya residencia actual se ignora, á 
fin de que dentro del térm ino de 40 días, siguientes al de su 
inserción en el Boletín ofic'al de esta provineia de Santander y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de hacerle saber la sentencia ejecutoria dic
tada en causa que por hurto  de un caballo al mismo se siguió 
contra Sebastián Vitos, natural de Roginos, y el de que m ani
fieste si le fué devuelto el caballo cuando le presentó para su 
reconocimiento y tasación; apercibido en otro caso de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Oabuérniga á 8 de Agosto de 188o.=M a- 
riano García B ajo .=P or mandado de S. S., Eulogio Regaliza.

J -5 6 3 8

D. Romualdo délos Ríos y Portilla, Juez de prim era ins
tancia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente segundo edicto se anuncia que D. José Aguí- 
laniedo Mateo, Registrador de la propiedad que fuó de este 
partido, renunció el cargo el 6 de Diciembre de 1881, y se pre
viene á los que tengan que form ular alguna reclamación que, 
de no verificarlo en este plazo ó  sucesivos, se acordará la de
volución de la fianza que aquél tenía prestada.

Dado en Villacarriede á 11 de Agosto de 1885.=R©mu&lda 
de los Ríos.*=Por mandado de S. 8., Dionisio Vélez,

J—5640
VILLALPANDO

B. Monserrate G arda Sánchez, Juez de instrucción de esta - 
villa y su partido.

Hag# saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda pende causa criminal con motivo del robo perpetrado 
en la iglesia parroquial de Revellines en la noche del 10 para 
amanecer el 11 del corriente, de la cual se sustrajeron: un cá
liz de plata con su patena y cucharilla, la copa de un copón 
y dos ampollas de los Santos Oleos, sin que hasta 3a fecha se 
sepa quienes sean los malhechores, y tan sólo que entre una y 
media á dos de la m adrugada dei 11, un hombre delgado y 
bajo, que vestía blusa y descubierta la cabeza, montado en un 
caballo pequeño y negro, desde referido Revellinos tomó el 
camino en dirección á Villafaílla, en cuya causa ke acordado 
publicar el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provineia, por el cual en nombra de S. M. el Rey ex
horto á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
rogándoles practiquen Diligencias en averiguación del paradero 
de expresadas alhajas y  á la busca y captura del sujeto ind i
cado, que unas y otro serán puestos á disposición de este T ri
bunal, caso de ser halladas.

Dado en Villalp«ndo á 43 de Agosto de 1835.—Monserrate 
García Sánohez.—De orden de S. S , Ignacio Oviedo.

J—5641
VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de prim era instancia de esta 
eiudad de Vitoria y su partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que h a 
biendo desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. Celestino de Itu rriate, en el que cesó in te ri
namente el 5 de Setiembre de 1870 y fué jubilado á v irtud  de 
Real orden de 8 de Mayo de 1871, ha solicitado se le devuelva 
la fianza que prestó para el desempeño de su cargo.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas 
que tengan que deducir alguna acción contra dicho Sr. Regis
trador á fin de que lo verifiquen en el término de seis meses 
desde la publicación del presente en la forma que previene el 
artículo 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Vitoria á 7 de Agosto de 1885.—Martín Pérez y 
P érez .= P or su mandado, Manuel de Pereda. J—5642

ZARAGOZA—SAN PABLO
En curap.imiento a lo mandado por el Sr. Juez de in s tru c 

ción del cuartel de San Pablo de cata capital, por providencia 
de hoy á virtud de causa contra D. Santiago Contel y Marqués 
sobre estafa, se cita á D. Vicente Escuariza, vecino que se dice 
ser de Bilbao, para que dentro del término do ocho días, á con
ta r desde la publicación de la presente comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado con el objeto de declarar en dicha 
causa; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 7 de Agosto de 1885.=E1 Escribano, M anuel 
Sauras. ,T—67¿A

irrrm~miriiiiriiiii— i

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  F ra n c o  E sp a ñ o l.

Situación en 30 de Junio de 188S.

a c t iv o  £ ü ! í f f ^ r
C aja .....................................................  g 618*94
Banco de Barcelona.........................  4.87£‘63
Sucursal del Banco de E spaña ... * &89*1£
Sadó, Borrás, Nolla y com pañía.. 50*86

 -----------   48.8*5*57
Efectos a cobrar...............................................   50.234*72
Efectos á negociar........................................ ! . . . / *  *295*30

 ....................................................V I! .* .'.’ ”  3 i4 5
Mobiliario....................................      33.106*16
Corresponsales...............      399.509*37
Deudores y acreedores varios (sald© deudores)/. &4'.9V27‘36
Cuentas corrientes......................      £10*75
Valores pendientes          ] 5.900
Cartera propia (£0 acciones de este Banco). .  *. *'*67**8
Arbitrajes g/ valores (3.200 sceionesde este Ban

co v /á  ellas atribuido por la anticua Gerencia) 400.000
Valores en suspenso (saldos deudores)............... 100.464*29
Valores litigables (saldos deudores)...................*/ 405.431*05
Depósitos v/ efeetivo ........................   463.718*25
Depósitos v/ nominal.................. £.872 325
E. Claudon aine de Cette s /cv ! . ! ! * ! ! . / !  *806.054*46
Comandita en la casa de C e tte   ..........  600.000
Liquidación de L. Bardon......................................  13.084*38
Liquidación de la deuda Gambus y Compañía,. 139.876*03 
Descubierto del antiguo Gerente L. Bardon.. . .  13.000
Resultado del año 1884............     640*71
Diferencias resultantes de operaciones anterio

res á !8 8 3 ..............................    45.777*43
Gastos extraordinarios (para atenciones, plei

tos, F ran c ia )  ................    32.167*59
Corretajes..............................................................    377*69
Gastos generales........................................   15.475*44
Gastos de creación ......................................................190.808*85

6.629.469*93
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Pesetas. Cónts

PASITO
Capital ..................... , . . . .  . . . . . .  £.850.000
Depósitos en efectivo . . . . , ........................, .........  £5
Efectos á p a g a r ............................... ............... .. £o,4ü4‘4c;
Corresponsales............................................................  80.468*69
Deudores y acreedoras varios (saldos acreedo

r e s )   .................................   3.744 45
Cuentas corrientes....................................................  816!68
Dividendos activos del año 4884...........................  60
Posesión Cach........................................................  7.58P89
Vapor general Court —  . . . .  47.400*57
Valores pendientes (saldos acreedores)    4-0.657*66
Valores en suspenso (saldos acreedores)  44.144 90
Depositarios y/ e fectivo............... 463.718*£o
Depositarios v/ nominal...............  9.87S.3£5

------------------- * 3.336.048*83
Garantías  ..........    97.054*44
Intereses á liquidar....................   ¿93.634*96
Intereses...................................................................... 4.036‘83
Diferencias en cam bios.  ..................... ........... . .  9.560*01

6.659.469*93

Barcelona 80 de Junio de El Administrador, Miguel
Prim. — X

Compañía de los ferrocarriles económicos de Yill en a 
á AI coy á Yeela y  Alcudia de Crespina.

Los señores tenedores de las acciones de esta Compañía, 
números 4.601 al 4.550, ambos inclusive, se servirán Iw i r 
efectivos en la Coja social y en el plazo de 45 días, á c* ntar 
desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta na Ma
drid, los dividendos pasivos de que se hallan en descubierto* 
previniéndoles que, en caso contrario y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° de los estatutos, quedarán dichas acciones 
á beneficio de esta Compañía.

Barcelona J.° de Setiembre de ¿885,— P. A., el Secretario, 
Bal tasar parqués. — X

La Unión Asturiana.
SOCIEDAD ESPECIAD MINERA

Se convoca á I03 señores accionistas á junta general ordi
naria, que tendrá lugar en'esta ciudad el £7 del actual, á las 
once de la mañana, en el local de costumbre.

Oviedo 4.° de Setiembre de 4885 «=E1 Presidente, Fausto 
E. Agosto.—El Secretario, Cesar .Arguelles Piedra. X — 282

Administración de Hacienda de la provincia 
d e  M a d r i d

Astado de los productos recaudados por consumos, recargos y  
arbitrios municipales en esta capital en el día 4 de Setiembre 
de 4b8o.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraordi- TOTAL
FIELATOS Astado, las tarifas narios

del Estado, del Ayunta- __
—   miento.

j f  tas. Cénts. Pías. Cents.  ̂Ptas. Cents. Fías. Cénls.
‘T ~  ~ ~ _ _ _

Toledo  693*05 670*84 844*58 £.484*01
* Segovia  C4£‘43 64SM3 €£4*30 i.909‘46

Norte  £.97£'34 £.97£‘34 845*80 6,790*88
Bilbao............... 464*87 464*87 £59*84 4.489*55
A ragón ........   ££6‘3i ££6*54 5££ £7 975*£9
YelerciJ» , . 83i‘8£ 851*82 488*04 4.894*65
M e d i o d í a ! 8.877 8.877 934*49 48.688*49
Ciudad Real.. !  846 93 346*03 139*55 4.833*40

M p S l a l f ' . I I S ‘77 112*77 308 B33 S4

C7 ¡ó h 3 í f ? .* .  817*60 317-60 » 633‘20
Mataderos  o.784‘70 5.784-70 . ■U.S69‘40

Total . . . .  21.792-82 21767-97 1.636*78 48.197-57

RT a í l £ ó í . U.e! 58.993 92 | 58.97005 | 13.733-68 | 131.697-65

Madrid 5 de Setiembre de 488o.=El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y  González.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r i d .

No se ha recibido el anuncio.

Observatorio de  Madrid.
O bservaciones m eteorológicas del día 5 de Setiem bre i& 1885.

.̂TEMPERATURA jj jj
ALTURA Y humedad del airejl jj

¿tfbaróaeiro “  i ^ ^ 1  DIRECCIÓN ¡  SSTADO
HORAS redada TERMOMETRO H |

l*— ---- — —  ¿«1CÍ&.
BllüBfttrof. I Seco. Hwasde- |Cilio. J-j

« d e l s m . . .  707 39 40*0 8 2 N .Caima .«Nuboso.
t d e la m , . .  707*90 S 4TB 42-7 N . Idem. .|jldem.

4S del c lía ... 707*23 23*2 44*3 SO Vienta.[Idem,
I d e i a t . . .  700*33 24*5 448 W  Idem... Idem.
6 de Ja t , ! . 706 17 21 *3 14*3 iJSO . . . .  Idem . .¡jldem.
9 dé la L V,< 706 80 4 8*4 13*ü iiNO. . . .  Idem ., *¿Despejado

Temperctiiia xs&xiina. dol aire á ¿a sombra. 25*7
Idem mínima.    7 9

D iferencia ...  ...............      5*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 29*3
Idem id., dentro de una esfera cristal. ----- . . . . . .  55*8

’ Diferencia.  .............      26 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, yanto i  xa.

tierra ve ge mi X h n a b le ...................... • .. * —  * * * •■ $5*3
ídem mínima, ¿d,. . . . . . . . . . . . . ................    ^ ®

Diferencia......- -  . . . . . . .  ■ — ................   *Q s
Velocidad ábl viento en las últimas U  horas (kiló- 

melrcs) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ^5S
Oscilación baromov ca td. (xaMí m e t r o s ) 417 
A ltea  id,, con -e:pe*hc í la media anual, á las nueve

de la noche.,, „ Ó-. . . . . . . . . . . . . . . . .   .........   -— 0*2
Lluvia m  las úí urnas th horas ( t e l í r s s t r c s h »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrií 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia , á las siete 
el día 5 de Setiembre de 4885,

Altar r Tesapsra- Dírco- Fasrsa
fcarométrku tara . . , Bfí&tfo Eirtado

&9CALIDÍ.5S5. á #° y a! bí*> «agrados «*oii *«
velddmftr asntwi- Tia**- jimUí. W ütte. dmiému:

efiiailfocMStros núm,

760*1 | 47 3 SE . . . .  Brisa , : ¡ Lluvia. . . .  A. agit*
O viedo  761 O ¡: 14*3 N . . . . . .  Galraa, ídem. . . .  a

! Coruña (7 fe.) ;
Santiago___

i Orense.  !
¡ Fentsvedra..1 ¡. I

Vfge.. , . . .  • .' ¡ !

Oporto.. . . ,  762 8 ¡ 48!g /SO ',,.,, * Cublertd., Tranqó
Lisboa (8 fe), 768*8 48*9 » 1 Calma., Despejado.Udem.
Caceras,. .  1. 764‘4 21*4 ¡¡O [Brisa ..  Idem  *
Badajos,.,,.,,.. 739*8 13*5 N O .{Calina . Idem .. . . .  »

S. Fenv (7h), 768'-! 47*4 ■ N . . , , ,  Idem , Jldem . Tranq,4
S e v i l l a . . . .  ■ 761 ‘0 .25*0 j:NB, , » , :Brisa. .. Idem. . . . .  »
Málaga.  764'0 2-L8 S  Viento. ídem  Tr&nq.1
Oranada. . . .  j

d >, I \
1 he t  o . . 763 5 I 2 -*8 ŜO , , , .  [Brisa.. ¡Idem,.# ^ « ¡id&ffi.
MurA .......... ! 763*4 j 24*4 O    tCaima, jMera .,#»■.( »
V a le n c ia , 7592 S 24 ü SO . . . .  ¡ Brisa , J Naboso. .  r j »
F a lm a ... . . .  768*2 S 28*5 N .. . . . .  f » I Despejado. ¡Tranq.’
Barcelona,. .  763 4 ¡ 25 4 S . . . . . .  Calma, Nuboso. , .  ídem!

T eru e l  782 9 4 7'4 ;S .. . . . .  Idem..  Celajes....  ©
Zaragoza ... » i 4 9'4 ¡N K ,... » Nuboso,. J  »
c*orta    ___  78L8 - 42 2 ¡O ... . . .  Calma .j Idem. . . . .  »
Surges.. . . . .  76 4;2 4 i *3 j S .. . . . .  j Brisa . . Cubierto,, >»
L e ó n . . , , . . ,  758*7 4 08 OSO... ¡Id. sve. Lluvia  »
Vallaaolid. 763*3 H ‘0 O . , %ñm ... Cubierto..  »
Salamanca.. 762 3 47*9 O . . . . .  ¡Viento. Idem ; »
;>govia .. . . .  763*4 4 5̂ 0 SO..........B r jsa ..Id e m   »

¥  M ili , 763*9 4 7*3 M    Calma JN uboso.. .  »
E scor ia l.,,. 785*3 4 5*0 NO Brisa. .¡Idem   »
CL-dad ReaL 764 5 48 8 O . . . . .  Calma .1 Despejado. »

a ce te ,,. .  766 2 49 0 O ... ,* ,  B risa ..¡íd em .. . . .  »

París. . . ,  e.. | 1 I
Gris-Nez , . .  1 I
S i Matliien. .1 ¡ I
Isla d ’A i r . . . !  J jj
Biarrití , . . . I  | ] |
C lerm oxt... ¡ I
P erp iñ áa ... ¡ ¡
Sicie.c í . .  . . .  j ¡ J
Miza,. . . . . . .  1 I f

¿torna.. . . . . .  | , 1
NñBOÍCS... . .  i ! ¡ ! I
FaierraOe... \ \ \
iáaita.. . . . . .  | I |

RETRASADO 
Día 4.

S.SebastiánJ 760‘8 ¡ 45*0 l o ............Icalm aiJcuriierto.. [fra&q.*

Bolsa de Madrid
CúUmdón oficial del día %■ de Seímmbre de 188% eo mpamda mn  

la 4ei día anterior»

ChUmO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS sa=3:==̂
Día 4. Día 5.

Oenda perpetra al 4 por 40^ interiorare.. 59 20 5-57*50-57 0 ^
56*75

no publicado: 59*15 i »
á plauso. « l 58 0̂ 0 fin cor. 

no publicado. » j 57 0[0fin©or. 
pequeños-. ?9*65 Ui>*85-59 «|0-57‘9fc 

58*25-58 0r0
í-éoaa id. al 4 por 4 00 exterior.................... 59*4 5 59*45-05-57 0t©>

s*o-publicado. 59 05 »
pequeños. » 59*40

Mesa amortisable al 4 por 4 00.,................. . 78 oy0 , 76 0t0
m  publicado, 7 7‘75 74*50

pequeños. 78 4 0 en ‘90-77 0tO
Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. . .  87*50 / $6*50-25-86

; 85‘50
Deuda de la isla de Cuba al S por LOO

anual y  í por 400 de amortización  » 23*80
no publicado. 23*80 *

Banco Hipotecario.—Cédiidas al 6 por 400
anual  ....................................... .—  » 404*45

no publicado. 4 0V45 , »
Idem íd.—Cédulas al & r¿or 4 00 anual. . . .  94 45 »
Acciones del Banco de*lEspaña..  ..........  338*25 i; 337 (qo

no publicado. 33? 0̂ 0 ¡ 334 0{0 p*.
Cambios oücl&ies sobre pías as é®l Heino.

DAÑO BEFEriCtG / DAÑO BE2¥33>IGXO

Albacete. . . ,  4 {2 * Logroño. . . .  4 \k »
A lc o y .. . . . . .  4¡8 » :Lores. \ \ %  »
A fijante,.,.. 4[S * |Lugo.. . . . . . .  4¡4 »
tó/aería   9{S iMálaga... . . .  4(8 »
A fila   4(2 » M u rcia ,..* .. 4(8 »
B ada joz..... 4(4 & O re n se ...... 4(4 »
Barcelona,.. 4t8 » .O v ie d o ,...., 4(4 ■ j »
Béjar   4(2 tr ¡(Pal encía í 4(8
Bilbao   4(8 »  Palma Malí.& 4 [4 *
Burgos.. . . . .  4 (4 * Pamplona. . .  S|S *
Gáceres. . . . .  ? (4 * Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz. . . . . . .  4(8 » jRéus. ...........  4(4 >
Cartagena,., par d. » Salamanca.. 4 ¡4 »
Castellón  '  S(8 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » ‘ Santander... 4(8 »
C órd oba .... 4(4 ® Sta.CruzTfe. 8(4 »
Corana..  *1(4 » S antiago.... 4(4 »
Cuenca  ^4(4 » S e g o v ia .... .  4 »
Ferrol - . 4(4 Sevilla.. . . . .  4q8 »
Gerona.,. . . .  4(4 3 S oria . A  3(4
Gijón . . .  4 (4 »  Tarragona. .  4[8 *
Granada..., 5t4 » T e r u e l . . , , . ,  4t4 »
Guadalajara,. *.\t » Toledo  1(8 »
Haro      4(8 » ;Tudela.. . . . .  4\% »
lluel va,. » , . .  *8 (4 »  Va) encía. . , .  4 (8 »
Huesca. . . . ^1  4(4 »  Valladolid.. 4(4 b
Jaén.. . . . . . .  4(4 j » Vigo...............  4(8 »
Jerez Front.* 4(4 »  Vitoria  4(4 »
León  4(4 »  fíZamora  8(8 »
Lérida. . . . . .  4 (4 »  iZarago^a, 9. 9 4 (8 »
Linares. o #»»l 4(4 $

B olsa s  @&irat¡j®r&3*
P AR Í S  4 DE S E T I E MB R E

■ D eu d a  porp,  a l  4 p o r  4 0 0  e x t .  ¿  57*20.
í  Id em  id.  id .  i n t e r i o r    • ¿  »

*  , /  Id e m  a m o r t .  a l  4 p o r  4 00  . . . .  á  »
fG ?M S  * 3 \ 3 p o r  4 0 0 e x t e r i o r ................................ á  »

f  D e u d a  a m o rt .  a l  2 p o r  4 00 . . .  á  »
1 O b l iga c io n es  d e  C u b a  . . . . . . .  á  4 6 2 ‘§0 ,

«  , ,  f S  p o r  400     á  8 1 ‘6 0 .
P m M t f r m c m s . - - { 4  L a  p o r  4 0 0   á  « 9 * 3 0 .

Consolidados i n g l e s e s .     á  400  4(16 ,

C a m b ia  o f ic ia le s  safes*® p la c a s  e x t r a a je r a s ,
L o n d r e s ,  á  90 d ía s  fech a ,  d ins .,  4 6 * 4 5 - 5 0 .
I d e m ,  á o ch o  id .  v is ta ,  d in s . ,  46 *1 5 .
P a r í s ,  á ocho  días  v is ta ,  f r . ,  4*85  p .

F o r m a n  p á rta  d e  est© n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  3.® y  4.® 
d e l t o m o  II  d© la s  se n te n c ia s  d® la  S a la  te r c e r a  d e l  
T r ib u n a l  S u p re m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D .— Ls empresa del teafr© L&m.; nndiendo m  
tributo de respeto digno da aplauso al clasicism o literario, 
dará comienzo á la temporada mañana lunes con5 las preciosas 
obras de D. Manuel Bretón de los Herreros, tituladas Cuenf&s 
atrasadas y  Medidas extraordinarias ó los parientes de mi 
m ujer.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA El, AÑO D E  
|| -4885.—Se halla de venta en el despacho de- .li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, númv -L 
í  los precios siguientes:

PKS3TA8»

Primera ciase. . . . . . .  i 10
Segunda id .    -15
tercera id. . . . . . . . .  . 42‘50

Do n  p r u d e n c i o  u r a r t e  y  p é r e z  b e  m o n t o y a „ ,
Presbítero, Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en 

Derecho civil y canónico-y Rector del Seminario eclesiástico ' 
de Aguirre de esta ciudad.

Por eí presente edicto cito, llamo y  emplazo por el termine 
de 30 días, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el ilu strí- 
simo Sr, D. Domingo Ambrosio de Aguirre,

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría»

Y para que llegue á noticia de* todos los interesados, firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el señor patrono de sangre 
D. Telesforo Andía y  Eguía.

Vitoria 1.® de Setiembre de 188üQ=Doctor Prudencio Urarte,
X — £67— 1

S A N T 0 S  D E L  D I A

San Mígenio, Obispo,y compañeros mártires;. Petronio,
Obispa y San Ehuterio, abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las echo y  media.—  
Concierto por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigida 
por el Maestro Espino.

T eatro de F antoches.—Funciones á las cinco y  seis de la- 
tarde, y  á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.— A la s  cuatro y  media.— La Diva.— L& 
primera y la última.—La villa del Oso.

A  las ocho .—Trapisondas por bondad.— La villa del Oso.—  
Una onza.—La Diva.— No matéis al Alcalde.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A  las 
cuatro y media.— Lo- M arsellem —  Baile.

A las nueve— El proceso del canedn.— La Marseílesa (pri
mer acto).—Baile.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho.— La isla de San 
Balandrán.— Quien más m ira.....— El fonógrafo.— Curriya.— La  
Sevillana.

CIRCO DE PRIOE.— A las cinco y  á las nueve.— Grandes 
fuueiones, en las que tomarán parte el célebre domador Mister 
Edward W illiam s y las notables xylophonistas Celina, Eva y  
Carolina, acompañándoles los principales artistas de la com
pañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE* VE RAN O .—(Paseo del Prado.)—  
A las cuatro y media y  ocho y media.—Dos grandes y varia
das funciones por los principales artistas de la compañía.


